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SEP'TIEMBRE 
, , 
• • 

Desde 181 O, un día del mes de septiembre tiene poro los MEXICANOS 
no un sentido simbólico, sino la conmemoración de un hecho real, uno de 
los más significativos para la historia patria. Invariablemente nos conmove
mos con los nombres de Hidalgo, Morelos, Guerrero, etc., etc., pero sobre 
todo también nos llenan de orgullo los masas, el pueblo de este país, que 
en aquella glorioso fecha entendió a sus caudillos y los siguió, por haber 
comprendido en ese momento la obligación histórica, ineludible, en la que 
le correspondió actuar integralmente. Yo paro 181 O existían en México los 
c.on<liciones necesarias poro despejar violentamente el " comino nuevo", la 
ruta a seguir contra la absurda e inicuo explotación colonial, por un país 
!ahora en pleno bancarrota y decadencia) que entre otros múltiples fechorías 
" decapitó'º lo enorme cultura aborigen, del México anterior ol pillaie lla
mado "conquisto". El mexicano de ahora, que a pesar de los " hispanis
tas" (!) recalcitrantes, sigue siendo fundamentalmente el indígena, con su 
grandiosa tradición cultural; el mestizo, que ha absorbido ese legado; el 
criollo, que ha comprendido este país, y aun el extranjero, aquel que sabe 
ques no sólo ésto es " lo región más transparente del aire", sino que por 
haberse asimilado al medio telúrico y social, por haberse solidarizado ver
daderamente con el México actual y de siempre, en sus alegrías y en sus 
dolores, en sus problemas internos y externos, intensamente; en fin, a 
todo aquel que quiera entender y amar esta tierra, tenemos que llamarle 
MEXICANO. 

En este septiembre de 1959, estamos asistiendo al momento más trascen
dental del hombre moderno, a uno de los acontecimientos fvndamentoles en 
lo historia del hombre: lo iniciaci6n, que será definitiva y claro, de lo con
quista {ésto sí verdadero, por humano y genial) del Universo. El magno acon
tecimiento alcanzado por la ciencia contemporánea, el " lunizage ' del primer 
contacto mediante un objeto fabricado por r.uestra especie, nos asombro, 
como realización, de lo que aún hace pocos años sólo ero una quimera en 
la imaginación genial de un Julio Verne. 

Pero lo que trasciende de este momento inigualable es que el hombre, 
al demostrar su condición de máximo producto terrenal, no sólo está inter
pretando a la natura leza, sino que la está transformando, paro servir al 
hombre. Es ésto lo conquisto o lo que ''nadie" podrá objetar "nada". Cree
mos que o este suceso inusitado no se le debe atribuir nacionalidad alguna, 
porque ha sido el resultado del esfuerzo y el Renio de todo el hombre, de 
su historio, en su afán por liberarse de aquellos enigmas de la naturaleza 
que durante siglos lo han atormentado, encontrando, ahora sí, lo solución 

Pasc1 a la pág. 22 
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E l Pr imer ;\fandat:1rio clE' la X al'ión recibe los , •it,o rc!- del puehlo de :\f f x i<·O, cuando se dil'ig ,· a la Cám a ra de 
Diputados a rendh· su P rimer Int'orm<'. 

DEMOCRACIA, HONESTIDAD, 

ESTABILIDAD ECONOMICA 

Y MEJOR EDUCACION 

Stnret1zon el constructivo informe 
rendido por el C. Presidente de lo Re
público en lo Cámaro de Diputados, 
el dío primero de septiembre, de 
acuerdo con el Artículo 69 de nuestro 
Constitución. 

Dodo lo enorme difusión por lo 
prenso, el rod:o y lo televisión, de su 
primer informe, reproducimos solamen
te algunos de los aspectos que intere• 
san a nuestro Secretaría. 

Al referirse a los fuerzas armados 
del país, así como o lo propio Secre• 
lorío de Marino, el Primer Mandatario 
expresó: 

"Surgido de los más profundos ca
pos del pueblo, nuestro Instituto Arma
do: eiército, aviación y marino, es y 
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será sostén inconmovible de los regí
menes emanados de lo Revolución ... 

" Preocupación permanente del Eje
cutivo o mi cargo es lo superación 
profesional, económica y social de los 
miembros del ejército, lo fuerzo y lo 
marino ." 

Señaló que el monto del seguro de 
vido poro oficiales superiores, jefes y 
oficiales, será duplicado y el del per
sonal de tropo será quintupl icado. 

El programo poro el Progreso Ma
rítimo de México sigue sin interrup
ción, con el propósito de obtener el 
máximo aprovechamiento de nuestros 
mores, costas y puertos, lo que redun
do en lo elevación del nivel de vida 
popular. 

El programo comprende lo termina
ción de obras portuarios iniciados y el 
comienzo de otros; lo multiplicación 
de conslrucciones novales y la estruc
turación de bases paro el fomento de 
lo marino mercante, en lo cual se 
otorga decidido apoyo o lo inicia tivo 
e inversiones particulares; los estímulos 
poro el mejoramiento de lo ormodo, 
su moyor vinculación con las demás 
clases civiles que despierte el interés 
público por el conocimiento de un 
aspecto fundamental de nuestro reali
dad económico-geográfico, como es 
cuanto se relaciono con los costos y 
los mores de México. 

Se adquirieron tres aeronaves de 
adiestramiento poro lo Escuelo de 
Aviación Noval y cuatro helicópteros 



poro el Escuadrón de Búsqueda y 
Solvo mento. 

Lo floto de comercio se integro oc
tuolmente con 12,138 emborcociones, 
con total de 357,140 toneladas, lo que 
significo el aumento de 350 un idades 
y 25,264 toneladas respecto ol período 
anterior. Se autorizó lo construcción en 
astilleros del país de 224 embarcacio
nes de 20 o 40 toneladas. 

Resultado de los estímulos poro ca
nalizar inversiones privados en lo cons• 
trucción de barcos y demostración de 
lo posibilidad de realizarlos en el país 
ha sido lo construcción de lo unidad 
"México" . 

La plo:ieoción de desarrollos regio
nales, liene muy en cuento suscitar 
promociones poro el aprovechamiento 
integral de nuestros litorales y costos. 

PENSIONES CIVILES 

El número de pensiones concedidos 
a empleados públicos, o portir del 12 
de diciembre, es de 1 021 con eroga
ción anual de $ 8.300,000; el de prés
tamos o corto plazo, 130,000, con va
lor de $ 330.000 000; el de préstamos 
hipotecarios 1,754 que represento 
$ 74,500.00, cifras que por sí solos 
ponen de manifiesto el interés del ré
gimen por multiplicar servicios en favor 
de los trabajadores del Estado. los 
inversiones inmobiliarios de pensiones 
hechos en el período fueron de 
S 10,687,000. 

VIVIENDA POPULAR 

En el pion cooperativo concertado 
entre el Instituto Nocio..,ol de lo Vi
vienda y los gobiernos de las Entida
des Federativos, se consl ruyeron 3,511 
unidades de costo mínimo en 36 cen
tros de población de 20 diversos enti
dades, con inversión de $ 24.500,000; 
-:oncluyó la investigación de necesida
des en el Valle de México. 

A la solución de problemas de tal 
magnitud Ion apremia nte paro nuestro 
pueblo, se dirige lo acción conjunta 
de otras diversas dependencias y se 
procuro por todos los medios la 
cooperación privado. 

OBRAS MARITIMAS 

Se realizan en 18 puntos litorales; 
figuran entre ellos los del astillero 
muelle de metales en Tompico; el ca
nal de navegación T ampico-T uxpon en 
el tramo Tompomachopo-Tanhuijo; el 
edificio poro el astillero de Cootzo
coolcos, los escolleras de Tuxpon, 
Frontero, al noroeste de Vcrocruz y al 

E l c. I.ic. Adol fo L{>pez )Jateos hn<·c patente e t f'Sf11e1·zo de s u gobir rno 
al rendir, a. l\1éxko y a l mmHlo ente ro, el informe de !-U ,\('tua<'ión r n r l 

¡>rimcr año de labores. 

este de Salino Crvz; en Progreso, los 
muelles de cabotaje y de pesca; el 
muelle de a ltura y corona miento del 
rompeolas en Ensenodo. 

Fueron terminados el cscollerado de 
protección en Verocruz, el muelle de 
Minotitlón y el de pesco en Progreso; 
lo escuelo Virgilio Uribe, el edificio 
poro hombres-ra na y obras varios en 
la base noval de Icacos; los edificios 
poro lo Secretaríc de Marino en Topo-

lobompo, y en Guoymos se dragó un 
tota l de tres millones de metros cúbi
cos. Dentro del período se inició lo 
construcción de foros de Son Jasé del 
Cabo y Cabo Falso, de balizas en Son 
Lorenzo y el Explorador, Bojo Califor
nio, y lo Corboteño en Jalisco; el 
Hospital Novol en Acopulco, los esco
llera s de Boca del Río, la avenido del 
Puerto e n Mozallón. Lo inversión en 
obras marítimas, a partir del primero 
de diciembre, es de $ 58.000,000. 
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Puntos de vista de nuestro Comité Ejecutivo al 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE LA F. S. T. S. E. 

C. LIC. ROMULO SANCHEZ MIRELES. 

SRIO. GRAL. DEL COM. EJEC. NAL. Dé LA F. S. T. S. E. 

Ciudad. 

Consroero ndo que lo Circular Nº 5 del 1 O de agosto 
próximo posado girado por nuestro Central, tiene uno enor • 
me importancia y es uno valioso oportunidod p oro que 
todos conjuntamente cumplamos con un deber ineludible, 
como es el de buscar el meioramiento general de nuestros 
representados. Esto Organización consciente de E!se deber, 
o continuación expone ~us pvnJos de visto sobre los T cmos 
o estudiar por el Consejo ExtroordinCJrio de ~so Ccmtrol 
que se reunir6 en fecha pró>tirno. 

l ~-Con los re~ultodos qlJe arrojen los <:onclusiones del 
Cohsc10 Extraordinario debe pugnarse por que se incluyan 
en los estudios y reformas que debo hacerse o l Estatuto 
Jurídico, que como sobemos tendrá que modificone ol 
dórsele Constitucionalidad, poro que dicho ordenamiento 
precise y ordene tos prestaciones o que tengan derecho 
los empleados ) o efecto de que seo de observancia general 
por quienes estén obligados a cflo. 

Nos permitimos asentar a lgunos puntos de visto poro 
que seon discutidos en el próximo Consejo óe fa fede
ración. Al desarrollar los puntos enunciados se ha hecho 
con el único objelo de dar poro esludio normas que bene. 
ficien o lo generalidad de los empleados públicos de ese 
Orgonismo Representativo de lo clase trobojodoro en resol
ver todos los problemas de corócler económicosociol de 
los servidores del Estado. 

Antes de entror en molerio, o continuocióri domos cum, 
plimiento o lo porte final de lo Ho10 número 5 enumerando 
los grupos de trabajadores que presJon servicios en lo 
Secretorio de Marino y que son los siguientes: 

Cantidad de plazos de Base l 718 

,. 
" 

Supernumera rios 707 

o Contrato l ,J26 

de listo de Royo 1 /\5 

No se anotan los domós conceptos dado que en lo 
Dependencia del Ramo no se mone10 eso clase de personal. 
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GENERALIDADES 

J.- Se ho venido observando que lo mayoría de los 
Dependencias Oficiales del Gobierno Federal o través de 
Jo.s Autoridades Superiores solicitan ornplioción de presu• 
puestos, en lo que se refiere a creación de plazos yo seo de 
Jo noturolezo que se expreso en lo Circular de que se nos 
!rolo, sin tornar en cuento los necesidades reoles de lo 
Institución o su cargo, eroga ndo con esto el Gobierno 
Federal cantidades q ue muy oporte de beneficiar al em
pleado federal lo per¡udicon, yo se osienlo en e l documen
to de eso Organización que sólo es poro cumplimentar 
compromisos de orden político, dando ingreso o empleados 
inneccsorios que no tienen ocomodo posible dentro de los 
Or9onismos Federados y sí vienen o lesionar los intereses 
de los del servicio activo; es por esto qu~ nuestro deseo 
primordial, c:onsiderondo bose de un mejoramiento poro 
lo clase lrobojodoro, <::s el siguiente: 

ol.- Kocer con lo premura que el coso amento un eslu, 
dio de carácter técnico administrativo de codo uno de los 
Dependencias Oficiales poro que de acuerdo con sus nece. 
sidodes yo sean aumentados o disminuidos plazos en el 
Presupuesto General de lo Federación. Con E-Slo queremos 
dor o entender que osi como en algunos dependencias hoy 
exceso de personal en olros se carece de él, quiere decir 
esto q1Je se pide uno distribución equ11otiva del personal 
laborante con el obieto de disminuir e) popeleo de que se 
adolece en la Administración Público; teniendo también 
como consecuencia el meioramrenlo del lrobojodor yo que 
o mayor rendimienlo, mayor responsabilidad y mayor re
muneración. 

b).- Revisió11 consciente y preciso de lo Ley Orgánico del 
Presupuesto y su Reglomonlo, en lo que se refiere o lo orn
plioción y distribución de los partidos, yo que en este ren
glón se observa lo anacrónico del mismo, pues existen 
conceptos que nunca son aplicados o ninguno Dependencia, 
trayendo como consecuencia que éstos det~rminon conti
dodes que nunco son destinados o los fines que especifi
can, eslo abundo en nuestro punto anterior denominado 
" Necesidades reales de lo Dependencia donde se laboro". 

11.- Revisión del Colólogo de Empleos poro que sean 
a umentados ploz.os y el Tabulador (S1Jeldos y Salarios), 
crcohdo plazas mayores tanto poro el personal administro• 
tivo, profesional, especializado, obrero, servidumbre, así 
como el que laboro en lo partida de Salarios (T obulador 
de Salarios); al hacer esto petición no debe rfo enten~erse 
como que se solicito aumento de pe, sonol sino que ol mismo 



SRIA . DE ORGANIZACION 

tiempo de que son creados plazos mayores, los cuales de
berán quedar o disposición de lo Comsiión Nocional Mix10 
de Escalafón de los Organismos Federados, ésto o su vez 
tendrá como {in cancelar del Presupuesto de lo Oepel\de\'\• 
cio Ejecurivo los plazos de último categoría que vayan 
quedando vacantes con motivo del ascenso cscolofor;,.or,o, 
evitando con esto erogaciones mayores al Erario Federal 
y ascensos de persoool donde oo es oecesorio. 

111.-Reducción en su lotolidod en lo Partido 1106 (lisio 
de Royo\ y amp\iocióo de esto mismo reducción en \a Par~i
da 1107 (Personal de Base con Nombramiento); consecucn
c10 de lo anterior que los empleados que \oboron en los 
Dependencias Oficiales con cargo o lo Partido 1106 'Sala
rios", gocen de todos los prerro901i-vos de\ persono\ o 
Nombramiento en lo que se refiere a los prestaciones de 
carácter económicosociol que o\Ofgo el Gob,cr\'\a Federo\ 
a trovés de lo Institución denominado Dirección de Pensio
nes Civiles, debiendo tomar en com,iderot.ión a esle persa· 
nol poro lo c,plicoción de lo Ley de este Organismo o 
porlir de lo fecho de su in9reso ol servicio íedero\ desde 
su iniciación como trabajador del Estado, mediante el pago 
de los oporlociones ol Fondo de Pensiones oue \e com~s
pondon al trobojodor, desde el a ño de 1925 o fecha de 
ingreso ol servicio federo! o lo fecho. 

22- Crccnios que el punto primordial es el qve se refie, 
re o los SUELDOS, por considerar que es \o base de\ mejo
rorniento del Trabajador ol Servicio del Estado y poro ello 
creemos que el meior mélodo es \ogrondo que se mod,~ique 
en su totalidad el ··cotólogo de Empleos•' vigente, tonto 
por onocróníco corno porque contiene un sin~\>meTo de 
deoominociones y nado de funcional y sí menoscabo el 
est¡mulo o los trobo\odores con oumentos itrísorios en\rn 
plazo y plazo. 

Consideramos que si se simplifico e\ orden y número 
de los categorías creando uno denominación general ha
ciendo nugotorio los subdivisiones que ac,uo\menle f,ene 
el Catálogo de Empleos se lograda el beneficio general de 
los empleados tonto prolesionole:; come odminislrotivos. 

El Ca tálogo de Empleos actual reporto los siguientes 
grupos: 

1.-A-ADMINISTRA 1\VO con cuarenta y nueve Deno
minaciones (Anexo Ne l ). 

2.-AM.-Armodo de México. 
3.-DE- Poro diversos Enseiionzos, con 13 Denomino-

Denominocione:; (Anexo Nº 5). 
4.-E- Poro Educación Público , con 17 Oenomil\ocio\'\es. 

5.-EM-Etército Mexicano. 

6.-ES- Especiol,sto, con 85 Denomina ciones (Anexo 
N2 2). 

7.-J-Jvdiciol, con 15 Denominoc1ones. 
8.- O - OBRERO, con 62 Denominaciones {Anexo N2 3\. 
9.-P- PROFESIONAL, con 34 Denominaciones (Anexo 

Nt 4). 

10.-S-SERVICIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO, con 26 
Denominaciones lAnexo N9 S). 

11.- SE- Servicio Exterior, con 9 Denominaciones. 

12.-PDS-Personol de Servicios Especiales en et Extran
jero con 5 Denominaciones. 

Nuestros puntos de visto los doremos por ,ozón natural 
en los gnipos l, 6 8, 9 y \ O, que son de ca,ócter geoera\ en 
lo burocracia. 

A.noca bien, como codo Gcupo tiene numerosos denomi
naciones y codo uno de éstos numerosos 5ubdivisiones o 
nombfomlentos, por ejemplo el "Oficial Admioistrotívo'' lo 
hoy desde lo - A- hasta la - R- o sean 16 ··ascensos" 
que varían entre sí desde $ 10.00, $ 20.00, $ 30.00 y S 60.00. 
Si se observo el Presupuesto de cua lquier Secretaría se en· 
cuentro o,ue hoy X número de Oficiales Administrativos, X 
nlÍmero de Controladores, X número de "Técnicos en Repre
sentaciones Gcóficos ... de .. Tecnólogos··, de ··superinten
dentes·, etc. etc., y que quienes ocupan esos Plazos, ejecu· 
ton labores administrativos y no los que señalo In denomi
nación, por lo que únicamente se logra uno ,nnoc1Ón de 
denominaciones presupuestoles, complicando el blcaiOfón y 
sobre todo perjudicando al lrobojodor. 

En consecuenda de lo at'llerior proponemos: 
1°-Lo desaparición de los numerosos subdivisiones o 

d asiHcacioMs de cado denominación. 
2~- Creor uno clasifica ción general funcional poro codo 

Grupo, con aumentos proporcionales, pero dignos de consi· 
derorse como un ascenso de estímulo, al rendimiento dado 
eS\ \S, '20, '25 o mós años de servicios continuos. 

De conformidad con lo onterior proponemos en concreto 
los Cuadros de Denominaciones y sus Tabuladores en los 
siguientes Grupos, dct1fro de los cuales quedan cornpren
d1dos \os denominaciones que reporto et Catálogo de Em
pleos vigente. 

GRUPO PROFESIONAL - (A11ex.o N 9 4) 

El Sindicato Nocional de Trobo¡odores de lo Secretorío 
de Marino se permite someter a esa H. Federación, poro su 
análisis el punto relativo o ··Auniento de Sueldos por horo 
mes, poro profesionistos .. , incluido en su Circular N~ 5. 

CONSIDERACIOl\'"ES: 

En el transcurso del tiempo, codo Secretorio o Depen
<lencio ho ido acomcdondo el Servicio Médico o sus noce
sidodes o conveniencias peculiares; y los mismos profes10-
-:1istos ho" presionado has\o odaplor sv troboio en el servi
cio, en armonía con sus' necesidades particulares. 

Siendo d"1slintos los neces"1dpdes lcosi siempre de índole 
persono!) en codo Dependencia, estos transformaciones o 
c1·,ver9cncios de lo norrno general, han sido también dis~in
tos; creando un verdadero · Maremágnum en los servicios 
médicos y en e\ persono\ de los mismos. 

Con los año~, esto anomalía se ha ido acentuando y 
ocumulondo, habiendo olconzodo yo un punto tal, que obli
go o pensar en lo revisión del estado oc/vol y en lo reor
ganización y unificación de los mismos. 

5 



SRI A . DE OR G ANIZACfON 

En lo situación actual, se pequdicon los troba jDdores 
profesionisJos de los Servicios Médicos; porque sus bajos 
remuneraciones les obligan o buscar otros trabajos o fuentes 
de ingresos poro nivelar sus presupuestos personales. 

Se per¡udica también el servicio, porque el facultativo 
no puede dedicar lodo lo atención necesario o su función 
en el Servicio, porque tiene que atender otros obligaciones 
que le reportan el efectivo necesario poro cubrir su déficit 
particular. 

Se perjudica el principio de Autoridad, porque ante lo 
realidad de los hechos y dodo lo insuficiente de los retri
buciones asignadas a los trobo¡odores profesionistos del 
servicio Médico, tienen toleroncios y tronsi9encios en el ho
rario de trabajo, puntualidad en el servicio, etc., e tc., que 
son lolalmenle ilegales y ontirreglomentarios. 

Sin ernborgo, no hoy ninguno economía poro el Erario, 
ni reporfo ningún beneficio a lo Noción, puesto qve Ha
ciendo f1ene que pagarle ol mismo trobajodor profesionislo, 
en una Dependencia, en ofro y hoslo en olro. Resultando 
que ol fino! de cuentos le ha abonado uno fuerte sumo o 
la misma persona, por los mismos servicios. sin que esto 
fengo gron vento¡o poro el lrobojodor profesiomslo, pues 
al tener que prestar sus servicios en lres dependencias dis
lin tos, pierde uno gron cantidad de tiempo en el troslodo 
y ocoplom,enfo o codo uno de ellos. 

Yo se ho llegado o tal estado de cosos, que la reolidod 
no se parece o lo reglamentado y legol y se impone uno 
reorgoniioción generol y minuciosa de los servicios, onles 
de que empiecen a surgir los consecuencias y resultados de 
este desorden y se imponga uno solución precipitado o 
impreporodo. 

Estos circunstancias que se don en los profesionistas 
médicos, se repiten en los demás troboiodores profesionis
tos, como químicos, ingenieros, obogodos, e tc., por lo que 
lo reformo tendría carácter genero l. 

Esto reorganización estaría ba sado en un ¡::,rincipio ··ouc 
el profesionistos al servicio del Estado tengo en el mismo 
un so/o empleo; que le ocupe uno ¡ornado normal de trobo-
10 y que percibo uno remuneración suf,c,enle, poro uno 
vida decoroso, sin ningún afro ingreso. 

UN OLO EMPLEO, UNA SOLI\ JOR 1 ADA, 
UN BUJ~N SUJ<JLDO 

Poro establecer en lo primero condición de un solo em
pleo, sería necesario declarar la incompotihilidod reol y 
efectivo de los profcsronistos dentro de los Orgon12ociones 
y Dependencias del Esfodo; incluyendo en los mismos los 
llamadas descentralizados, o seo Petróleos, Seguro Social, 
Feuocorriles, lo1e,ío Nacional, Pensiones, e,c., etc. 

Sin embargo, se exclu,ríon de lo incompotibil,dod, aun
que sí se supeditarían o los necesidades burocráticos, o los 
elementos del E1ércilo y de lo Armodo, por ser difícil de 
amoldar sus sueldos y a los que se estoblecieron, lodo vez 
que los militares cobran por grados y éstos tienen igual 
remuneración poro todos los elementos sean o no profe
sionales. 
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Como consecuenc10 los trobo1odores profesionistas del 
Estado tendrían que renunciar o fodos sus empleos menos 
uno. 

No ha bría problema de folla de personal; pues en lo 
Dependencia que hubiera 20 profesionistos, quedarían 10 
por ejemplo, pero como los 20 trabajan o rozón de 3 horas, 
don 60 de servicio. Al quedar 10, estos 1rabojoríon 6 hora s 
y darían también los mismos 60 de servicio. 

Tampoco habría desequilibrio económico, pues si bien lo 
Dependencia les pogorío el doble, por otro porte lcndrio 
lo mitad de personal y el equilibrio se establecería. 

El profcsionisto tendría que rendir uno ¡ornado normal 
de trabajo con el fin d~ que éste fuero eficiente. Estos jor
nadas serían de 4, 5 ó 6 horas consecutivos, durante los 
cuales tendría qve dedicarse o sus labores oficiales con 
exclusión de cualquier aire actividad profesional. 

Codo servicio se organizaría con las profesionistas nece
sarios teniendo en cuenta el rendimiento de este nuevo 
horario lo que originaría uno reducción en el número de 
los mismos. 

Ef sueldo o remuneración de los profesionistas deberá 
tener una gran elasticidad, poro poder acoplar justamente 
con arreglo o los múltiples circunslancios que pueden con
currir en codo empleado, toles como competencia, onligúe
dod, servicios prestados, responsabilidad, jefatura, etc., etc. 

Por esto había 6 categorías, con tres grvpos lo cuof da 
uno escala de 18 sueldos diferentes paro acomodar lo más 
¡usto en codo circunstancia; pero todos o base de asigna
ción decoroso y svfi<:iente poro la vida económico del pro
fesionisto. 

los sueldos serian por hora mes y los categorías serían 6: 

Categoría .. A .. $ 500.00 hora mes 
,, "B" 

" 
600.00 hora mes 

··e·· 700.00 hora mes 
"o·· 800.00 horo mes 
'E" 900.00 hora mes 

" F" ,, 1,000.00 hora mes 

Y los grupos serían tres: 

Grvpo I de cuotro horas diarios. 
11 de cinc:o horas diarios. 

111 de seis horas diarios. 

Lo combinación de estos categorías y grupos darían lo 
siguiente escalo: 

4 horos 5 horos 6 horas 
A $2,000.00 mens. S 2,500.00 mens. $3,000.00 mens. 
B 2,400.00 

" 3,000.00 3,600.00 
e 2,800.00 ,, 3,500.00 

" 
4,200.00 

" D 3,200.00 4,000.00 4,800.00 
E 3,600.00 ,, 4,500.00 5,400.00 ,, 
F 4,600.00 ,, 5,000.00 ,, 6,000.00 
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Poro opltcoc1ón de esto escalo o los profesionistos que 
ocruo lrnenle prestan servicios se tendría en cuento su profe
sión, especialidad, ontiguedod, servicios, responsa bilida d, 
etc., y también los empleos o que tengo q ue renunciar por 
rozón de lo incompatibilidad establecido. 

El trabajo of,c,o/ del proíesionista al servicio del Estado 
tendría siempre preferencia y cualquier otro actividod del 
mismo quedaría supeditado a l a nterior. 

El trabajador profesional del Eslodo tendría liberlod de 
trabajo profesional, siempre y cuando éste no interfiero 
sv~ obli9ociones oficia les. 

Unico mente se tolerará compatibilidad profesional, den
tro de los servicios del Estado, cuando no perjudique el 
servicio principa l y se trote de actividades relaciona dos con 
lo profesión; por ejemplo, en los Ingenieros, Médicos, Quí
micos, etc., impartir doses o enseñanza en otros Dependen
cias O ficiales. 

En estos trabaja dores profcsionisto s el ascenso se haró 
por antigüedad, pero codo cinco años automáticamente 
posorón o lo categoría superior y dentro de su grupo, si 
durante ese período no tuvo ningún ascenso. 

Esto es en síntesis lo ideo poro uno reo.-gonizoc1ón del 
personal profesionisto ol Servicio del Esta do ba sa do en un 
mejoramiento del servicio, uno mayor eficacia y uno más 
equitativo remuneración. 

l. 
2. 

3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 

\O. 

-GRUPO ESPECIALISTA
(Aaexo N v 2) 

Especialista A 

" 
8' 

" C" 
·o 

" 
Eº 

,, 'F" 

,, "G' 
. H . 

. 1. 

. r 

$ 900.00 

" 
1,200.00 

,, 1,500.00 

,, 2,800.00 

,, 2 ,200 .00 

,, 2,500.00 

,, 2 ,800.00 

:, 3,100.00 

,, 3,500.00 

,, 4,000.00 

Creemos que el Tabulador anterior llenaría las necesi
dades del personal que comprendo los denominaciones de 
este Grupo. 

1. Obrero 

2. " 
3. 

4. 

PARA PERS ONAL OBRERO 
-GRUPO ORRERO "A"-

(Anexo Nq 3) 

Especializado 1 t con sueldo dia rio 

" 
2' ,, ,, 
3• ,, 

,, 4• 

S 75.00 
60.00 

,, 50.00 

,, 40.00 

El tabulador anterior se aplicoró o jefes de grabadores, 
graba dores, opera rios de toller de estampilla s, maestros 
maq uinista s de offset, de tipo9rofío, de litografío, moqui
nistos, ma rineros, etc. 

- GRUPO OBRE RO "C"
(Anexo N9 3 ) 

1. Obrero de 1 t con sueldo diario de 
2. 2! 
3. 3· 

$ 35.00 

., 25.00 

., 18.00 

El grupo que antecede se destinaría a los obreros sub
a lternos o aprendices. 

PARA PERSONAL ADMlNlSTRA'l'IVO 
-GRUPO ADi\nNISTRATIVO ESP. DE BASE-

(Anexo N o 1) 

1 . Oficial Admvo. Esp. · A' $ 900.00 

2. '"B . ,, 1,200.00 

3. ,, ,, ·e ,, 1,500.00 

4. ,, o · ,, 1,800.00 

5. 'ºE"º ,, 2,100.00 

6. ,, ºF . ,, 2,400.00 

7. ,, ,, . G'º 11 2,700.00 

8. 
" 

,, ,, "H" ., 3,000.00 

9. I" ., 3,500.00 

10. 'ºJ ., 4,000.00 

Dentro del Tabulador anterior estarían considerados los 
Subdirector t Subjeies de Deportomentos Adminislroli\los, 
los que en los reformas del Estatuto Jurídico posarían 
ol Grupo de Base, porque eslo vendría o llenar uno necesi
da d que actualmente es imposible de cumplir, como es lo 
de que el Gobierno premie ol emplea do qu~ por conoci
mientos y experiencia o través de muchos años ha hecho 
uno completo Carrero Burocrólico, yo que el Escalafón de 
Base tendría ccmo Plazo tope lo de Subd irector y Subjefe 
del Departamento con S 4,000.00 de sueldo. 

De ntro del mismo Tabulador anterior se incluye o los 
Jefes de Oficina, y de Sección, así como Jefes de Servicios 
de Meso, Superintendentes, Jefes de Almacén, Oficinos Po
godoros, Jefes de Administración de Correos, e tc., ek., es 
decir todo puesto de responsobilidod y trámite odministro
livo especiali2odo. 

l. 
2. 
3. 

GRUPO ADlIINISTRATIVO
( Anexo N9 1) 

Oficial odrnvo. · A" . . . . 
··s·· 

,, " C-" . . . . 

$ 600.00 
,, 700.00 
,, 800.00 

7 
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Lo anterior sería el Tabulador poro el personal que 
comprende mecanógra fos, taquígrafos, glosadores, etc., o 
seo aquel que no tiene labor específico de responsabilidad 
con empleados bojo su dirección. 

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

- GRUPO DE SERVICIO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO-

( Anexo N ~ 5) 

Oficial · A' $ 4nO.OO 

11 B 500.00 

" 
" ( " ,, 550.00 
·o , 600.00 
E' ,, 700.00 

"F .. 800.00 

Como ampliación de exposición de motivos poro justi• 
ficar el Tabulador asignado ol " Persona l Administrativo 
Especializado", queremos hacer notar que !os sueldos de 
los 3 cotegoríos tope no reportan ninguno exagera ción yo 
que prontamente los llegarían o ocupar los Subdirectores, 
Subjefes de Departamentos y Jefes de Oficina en lo inte
ligencia de que actualmente perciben contidodes similores 
por medio del siguiente procedimiento: 

Cuando algún compañero de base logra ser designado 
poro ocupar lo Subjefoturo de Dirección o de De porto
menlo obtiene uno Compensación, que sumado, alcanzo lo 
indicado en el Tabulador propuesto; en otros cosos, se 
otorgará ol trabajador de base una Plazo Supernumerario 
yo que en este renglón sí existen sueldos altos, asigná ndole 
además uno compensación con el objeto de logra r un emo
lumento decoroso; en otros situaciones, se conceden per
cepciones extras, como Viáticos, sin que se llene el fin 
específico. En consecuencia , con el Tabulador que propone
mos se evitan estos procedimientos irregulares ya que el 
sueldo comprende el tolol de lo percepción que se persigue 
dentro de un morco de equidad. 

Poro el ajuste del personal en servicio de acuerdo con 
los Tobulodores antes citados, correspondería agrupar o los 
trabajadores de ca do categoría actual o lo más próximo 
del Tobulodor indicado, tomándose en cuento el total que 
un empleado tengo con sueldo y percepciones extras, in
clusive e l que esté en uno Plazo Supernumerario que pro
vengo de un puesto de base. 

En c<.1onto ol renglón de Supernumerarios, nuestro punto 
de visto es que desaparezcan, tomando en cuenta todo lo 
antes expuesto. 

Los rozones poro opinar que desaparezcan los Super
numerarios, se fundan en los in justicias qve en muchos 
cosos, se cometen con ese procedimiento, yo que si es nom
brado uno per~ono de nuevo ingreso con sueldo olio oun 
prestando servicios resultan ser de inferior calidad y res
ponsabilidad que los q ue prestan empleados de base; en 
otros ocasiones por mero favoritismo se concede o un em
pleado de base una plazo Svpernumeroria con mayor suel
do que el Jefe de lo Oficina o Sección en lo que presta 
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servicios y estos situaciones menoscaban el interés del tra
bajador responsable y nulifica el estímulo que se merece, 
dando por resultado que el renglón de Supernumerarios 
desquicio el Escalafón de Base. 

Admitiendo sin conceder que el renglón de Supernume
ra rios tenga un fin político, bien pudiera subsistir esa nece
sidad en otro formo, por ejemplo Partidos Globales poro 
ser ejercidos por medio de "Honorarios". 

Lo Partida Presupuesta! que reporta plazos Supernume• 
rorios, es ton elástico que con facilidad se amplío en cual
quier momento; pero en cambio el Presupuesto de Plazas 
de Base sufre el criterio cerrado de lo Secretorio de Hacien
do poro no otorgar jamás un aumento, perjudicando grupos 
de empleados que tienen una categoría standard y con 
e::llo no tienen escalafón o trastornando e l Escalafón Gene
ral porque hoy anomalías presupuestales como lo existencia 
de 1, 2 y 3 categoríos únicos de un solo sueldo, general
mente en categorías medios o semioltos. En cambio el 
grupo de lo último cotegorío resulto sobrecorgodo en un 
gran porcentaje, ol grado de que ese personal en ocasio
nes permanece gran número de años en lo último categoría. 

El renglón de Supernumerarios con su fácil elosticidod 
en contraposición con lo restricción rígido del renglón de 
Base, está produciendo el fenómeno de que en un plozo 
no lejano seró igual o superior ol número de empleados de 
Base, y por último como el trabajador supernumerario está 
considerado como de confianza, lo acción sindical se debi
litará en todos sus aspectos por rozón natural. 

En cvonto o los prestociones de orden Social-General , 
nuestros puntos de visto son los siguientes: 

E • MATERIA DE LA HABITACION 

T onlo el régimen gubernamental, en el sexenio anterior, 
como el acluol Presidente de lo República Lic. López Meteos 
han insistido en lo necesidad de resolver integro/mente el 
problema de la habitación popula r. Con tal motivo, el lns• 
titulo Nocional de lo Vivienda ho lrobo jodo en la ploneo
ción general del problema y tenemos entendido que muy 
pronto estor6 en posibilidades económicos para iniciar los 
trabajos necesa rios a ta l fin . 

El Sindicato Nocional de Traba jadores de Marina, se 
permite proponer en e l próximo Consejo que se hagan los 
gestiones conducentes poro que el referido lnstifuto solucio
ne primordialmente e l problema habitación de aquellos 
compañeros burócratas de más bajos salarios y considera
mos que lo solución adecuado sería lo construcción de 
multifamil iares en condominio, independientemente que de 
acuerdo con los posibilidades de otros trabajadores se ges
tione también lo construcción de cosos de tipo individual 
y con costos relacionados con el sueldo respectivo. 

Entendemos que lo verdadero solución de este troscen
dentol problema deberá plantearse en el sentido de que 
tonto los cosos individua les con diferente superficie y cupo 
según los necesidades familiares, deberán ser otorgados no 
en calidad de arrendamiento sino como venta al trobo jador 
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y poro ser pagodas en un plazo razonable. Así pues consi
deramos que lo F. S. T. S. E. deberó intervenir en este 
sentido ante el Instituto Nocional de lo Viviendo, yo que su 
Titular el Sr. Doctor luis Quintonillo ha manifestado vivo 
interés en establecer pláticas con eso federación poro resol
ver el problema de lo habitación del trabajador burócrata, 
ol mismo tiempo que el del resto de lo moso popular de 
México. 

Se pone o cons1deroción del Consejo lo solución al pro, 
blemo en este renglón del personal que presto sus servicios 
al Gobierno Federal o Cargo de " listo de Royo" y que se 
considera por el propio Estatuto Jurídico de los Trobojodo
res al Servicio de los Poderes de lo Unión como personal 
de Base en los casos como se asiento en el mismo Articu
lado como trabajador de "Obro Permanente" ; se sugiere lo 
posibilidad de que lo propio Federación intervengo ante 
lo autoridad correspondiente o efecto de que o esto clase 
de trabajador se le efectúen los deducciones por concepto 
de préstamo hipotecorio que hará el referido Instituto Na
cional de lo Viviendo. a través de los Pagadurías Civiles 
Regionales en las nóminas de pago correspondientes al 
igual que se hocen los descuentos por concepto rJe cuota 
sindical, impuestos sobre lo rento, etc. 

E JfATER!A DE EGUROS DE VIDA 

Es notorio en todas los Dependencias del Ejecutivo, lo 
follo de seguridad social en los prestaciones o que tienen 
derecho los deudos de los empleados federales que fallecen 
en servicio, Aunque si bien es cierto que el Gobierno a 
través de los dependencias del Ejecutivo y de conformidad 
con el Capítulo XII, del Artículo 102 de lo ley Orgónico 
del Presupuesto, que se refiere o lo aplicación de pagos por 
defunción, fija hasta un total de 4 meses del sueldo que 
disfruto el trabajador, consideramos que estas aportaciones 
no reúnen los condiciones necesarios poro proteger o los 
familiares del trabajador, yo que los contidodes que se 
erogan por este concepto en codo uno de los defunciones 
que se presenten, escasamente sirve poro cubrir los gostos 
de inhumación, quedondo por lo tonto los deudos del em
pleado en situación precario económicamente hablando. 

Como resullodo de lo anterior, este Comité Ejecutivo 
Nacional, pugno, apoya y solicito lo creación generoliza
do del seguro de vida del trabajador ol servicio del Estado, 
cuyo aportación por este concepto deberá ser otorgado 
por el propio Gobierno Federal, sugiriendo que dicho can
tidad se fije hasta lo de $ 25,000.00 por fallecimiento, con
siderándose este Seguro de Vida muy aparte de los yo 
establecidos en cada uno de los Unidades Burocróticos y 
que se encuentran auspiciados por los Comités Ejecutivos 
Nacionales de los Sindicatos Federados de los precitodos 
Unidades, de lograrse lo expuesto anteriormente asegura
mos que se habrá dado un poso de vital importancia poro 
lo seguridad que tendrán los familiares del trobojodor buró
crata. 

Queremos hacer hincapié sobre este particular: en el 
Presupuesto de Egresos de lo Federación y en d Instituto 

poro lo aplicación y distribución del Presupuesto, se observo 
que figura la partido 3303 signada como "SEGURO", con el 
tenor siguiente: 

··seguros.- As,gnocíones destinados o/ pago de primos 
o Empresas de Seguros sobre Siniestros, para garantizar los 
que sufran los bienes de propiedad Federo/ o que estén 
o/ servicio del Gobierno, osí como la vido de funcionarios 
o empleados de lo odminislroc:ión que desempeñen comisio
nes que pongan en peligro su exislencio. El pogo de los 
primos se horó únicamente por el tiempo que duren toles 
comisiones." 

Es menester hacer notar que en ninguno de los cosos 
se ho tenido conocimiento de que o esto Partido se le hoyo 
dado lo aplicación real poro lo cual fue creado. 

DE Rl<.:TIRO, ESTi l\fULO Y RECOMPE SAS 

Uno de los conquistas logrados por los servidores públi
cos es lo de lo Ley de Estímulos y Recompensas o los Fun
cionarios y Empleados del Distrito y Territorios Federales 
del 23 de noviembre del oño de 1954 y que fue plblicodo 
en el "Diario Oficial'' del dío 6 de diciembre del mismo 
oño. En lo ocluolidad lo mencionado ley, ha sido paro quie
nes fue creado letra muerto, yo que ni los autoridades 
correspondientes, ni los Sindicatos Federados han hecho 
nodo poro exigir el estricto cumplimiento de este Ordena
miento, en beneficio de los empleados ol servicio de los 
Poderes de lo Unión. Toca ol actual Comité Ejecutivo de lo 
Federación pugnar porque dicho Cuerpo de leyes sea in
cluido en el Pliego Petitorio ol C. Presidente de lo Repúbli
ca, poro que en un tiempo que no excedo del 31 de enero 
del próximo oño se efectúen desde luego los revisiones de 
los expedientes de los compañeros. o fin de otorgarles los 
prestaciones que enumero lo mencionado ley, de acuerdo 
con lo que prescriben sus Artículos 2o., 3o. y 4o. que o lo 
letra dicen: 

Artículo 22 los estímulos se otorgarán o los funciono• 
rios o empleodos que desempeñen con honradez, diligencio, 
constancia o acuciosidod ejemplares los labores que les 
estén encomendados y consistirán en: 

o). Menciones Honoríficos. 
b). Diplomas. 
c). Distintivos. 
d). Medallas y 

e). Premios en Electivo. 

Al discernirse un premio en efectivo, podró concederse 
odemós una insignia o distinción honorífico. 

Artículo. 32 los recompensas se otorgorón a los funcio
narios o empleados por méritos relevantes en el desempeño 
de sus labores y consistirón en: 

o). Vocaciones Extraordinarias. 

b). Becas en Instituciones o Planteles del País o del 
Extranjero, poro sí o poro sus familiares. 

e). Pr4>,n1os en Electivo. 

'l 
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Al discernirse uno recompenso podró concederse tom• 
bién uno insignia o distinción honorífico de los enumeradas 
en el ortícudo anterior. 

Artículo 49-Los premios en efectivo serón; 

o). En el coso de lo fracción e) del artículo 29 de 15 o 
45 dios del sueldo que disfrute el funcionario o empleado 
en el momento de recibir el premio. 

b). En el coso de lo fracción c) del artículo 3<> de 45 o 
l 80 dios del sueldo que disfrute el funcionorío o empleado 
en el momento de recibir el premio. 

Se facvlto q/ Presidente de lo República poro aumentar 
los premios en efectivo, cuando el máximo que señalo este 
artículo, resulte notoriamen te inequitotivo en relación con 
lo actividad reolizodo por el funcionario o e mpleado y que 
ha yo dado origen ol estímulo o o lo recompenso. 

EN MATERIA DE JUlULACIONE, 

Hemos o bservado que en lo Circular N~ 5 girado por 
eso Federación, no' figuro ningún renglón referente o los 
beneficios que debe otorgar la Dirección de Pe nsiones Civi
les, lo cuol es muy importante, yo que puede redvndor en 
beneficio de los trabajadores. Por lo tonto se insiste en que 
se pugne tomando como p untos primordiales, e l aumento 
en las percepciones individuales, el mejoramiento, d~ prés
tamo hipotecarios y a corto plazo, solicitándose en los 
mismos una ampliación de $ 60,000.00 o $ 90,000.00 en 
los préstamos hipotecarios, con reducción en los losas máxi
mos de intereses por dichos solicitudes al 7% anual, que 
aun con este interés, sigue lesionando los sueldos de los 
empleados federales. En cuanto o los préstamos o corto 
plazo se pide que lo toso máxima para eltos intereses 
seo del 6% en vez del 3% estipu lado en la Ley de Pensio
nes. Así mismo se pide lo derogación del Artículo 9) que 
consideramos nefasto paro determinar lo pensión a que 
tienen derecho los lrobo¡odores con 30 años de servicios. 
Pidiéndose en este mismo ren~lón lo jubilación de lo clase 
/rabaiadora con sueldo ínlegro, sin límite de edad, o sea 
que el importe deberá ser determinado por e l sueldo que 
disfruto in tegromenle en Jo fecho de su sep·oroción, sin 
tomar en consideración el Artículo de lo Ley de Pensiones 
Civiles morcado con el número 91 o que nos referimos 
anteriormente y que dice. 

· Poro calcular e/ monto de lo pensión, se lomará el 
promedio de los sueldos disfrutados en los cinco años inme
diatos anteriores" . 

Como se ob~ervoró en el Artículo preinserto, poro deter
minar el importe de lo pensión de un lrobojador qve se 
refiere, se promediarán todos los sueldos que hoyo perci
bido durante esfos últimos años o fin de resolver sobre la 
cantidad que debe otorgarse a lo persono interesada, esto 
menoscabo lo percepción del último sueldo disfrutado en 
un 28% en sus haberes, cosa que comprendemos comple-
19mei:ite ilegal y de poco iusticio. 

También solicitamos se interver:190 octrvomente pa ro · qué 
de conformida d con el Artículo 52 y /\c:,uerdo gicodo por el 
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Ejecutivo de la Secretaría del Patrimonio Nocional el 26 
de febrero de 1954, se procedo desde luego o lo Jocolizo
ción y urbaniza ción de terrenos destinados o formar co;o. 
nias paro los contribuyen~es al Fondo de Pensiones. 

Con ello se doró auge o la construcción de cosos hobi
toción individuales paro el emplea do federal, yo que s1 bien 
es cierto que los edificios multifamiliares resuelven en ~ 
diana porte el problema de fo habitación, esto a lo larga 
no reporto ningú n beneficio al pa trimonio del empleado 
federal, ni mucho menos a lo Institución como nos lo !io 
demostrado lo e xperiencia. 

Es necesario intervenir poro que sea resuelto fovorcblb 
mente por el Ejecutivo Federal lo solicitud que tienen 1nter, 
puesto los pensionados, civiles y militares (pensionistosl pcrt 
que sean a umentad os sus percepciones a l i9uol que \'CI 

siendo a umentados los de los trabajadores en servicio octl 
vo, esto es, porque lo percepción seo móvil, yo que heroo1 
visto con tristeza los bo10s emolumentos que por este c0t 
cepto se otorgan o los servidores del Estado que han $:di 
iubilodos, los cuales no llenan sus más exiguos neces1dooe 
económicas, debiendo hacerse justicio poro toles troboio 
dores en compensación del sacrificio, lo honradez y lo leal 
tod que tuvieron paro con el Gobierno y su Patrio, e~ 
resultado de uno labor prestado of servicio del pueb/4 

1 C? Otro de los problemas vita les que debe resol~et1 
es que se procure el fortalecimiento económico y odrr n1 

trotivo de lo Dirección General de Pensiones Civiles, l)OII 

que p uedan con eficacia , desorrollor las prestaciones o q1 
está obligada. 

29 La Dirección de Pensiones debe construir más M. 
f omiliores y los yo construidos vende rlos en condom i.c 

al mismo tiempo que debe luchar enérgico y mtemót,ai 
mente poro impulsor la expedición de reglamentos " 
señalen las medidos odministrotivos que aseguren los deb 
dos condiciones de higiene, comodidad y seguridad en ~ 
Colonias y Multifamiliares. 

3i> Que lo Dirección General de Pensiones p,omli~ 
la crea ción de estoblecimientos adecuados poro presior 
coordinar lo p•otección a Jo infancia, y pugnar poro ii, 
destine cantid ades superiores codo año al romo de Ed,á 
ción Público; que concedo especial apoyo o lo ense~ 
Primario y Secundario de los hijos de los trobo\odores l 
rócratos, así como coloboror efico~menle con lo Secre•ml 
de Educación Público en lo construcción de e$Cuelos y 11 

mentor el profesorado de los mismos. 

4° Por o tro, debe promover lo acción educohvo. "1 
nómico , asistencial y deportivo en favor de lo juv~ 
ayudando o desarrollar y promover los aptitudes, 10$ e~ 
cidades, la fuerzo y el ca rácter de los nuevos generoc~ 
despertando con ello la conciencio de responsabilidad mi 
la fomilio , ante lo sociedad y ante lo Patrio , de eso pio,I 
juventud. l 

52 Hacer qve concedo becos, pensjones y otros f~ 
dodes onólogos en escuelas, facultades e insti tuto$ 
alumnos distinguidos o faltos de _recursos. 

69 Impulsor r,or último el eslohle<:im,ento de . . 
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torios, dispensarios, clínicos, así como centros de esparci
miento, descanso y recuperación además de bibliotecas, 
campos deportivos, gimnasios y todo lo que los hijos de los 
traba jadores ol servicio del Estodo han menester poro su 
fortalecimiento físico y moral. 

EN MATERIA DI!: SOBRESUELDOS, 
VIATICOS, PASAJES, RACIONES 

PAGAS DE DEFUNCION 

Poro que sean cubiertos con lo rapidez que se requiere, 
se radicarán Ordenes de Pago en uno Pagaduría de codo 
Estado, por lo cantidad que garantice el pago del número 
de defunciones probables que en codo coso se determinará, 
basándose en los estadísticos y que deberán ser por 
S 5,000.00 poro codo defunción. 

PASAJES: Los correspondientes al empleado y familia
res así como fletes poro troslodo de menaje, el Estado de
berá proporcionarlos con lo celeridad del coso, de acuerdo 
con lo previsto por el Artículo 36 al SS de lo Ley Orgánico 
del Presupuesto, así como el 139 del propio ordenamiento. 

RA C IONES 

$ 15.00 diarios poro codo uno de los obreros con cargo 
o SALARIOS o CONTRA TOS. 

SOBRESUELDOS: 40% más de lo que fijo lo tarifo res• 
pectivo poro todo lo República, siempre que no rebose el 
importe del sueldo. 

VlATICOS: 25% más o lo yo establecido en tarifo pre
visto en lo Circular 303-3-8 de 1 i de enero de 1959, en los 
mismos condiciones del punto anterior. 

EN MATERIA DE DEPORTES, CAMPOS, 
CANCHAS, VE TUARIOS Y 
EQUIPO, DESFILES, ETC. 

T omondo en consideroción los beneficios que reporto lo 
práctica de los actividades deportivo s y gimnásticos dentro 
de cualquier medio, y con especialidad entre los doses 
trobojodoros, se hoce necesario buscar lo me1or formo poro 
encauzar y fomentar o su máximo estos actividades, que 
como sobemos, han de formar en los mismos clases trabo~ 
¡adoras lo ideo cabal de lo educación físico que aba rcará 
dos aspectos: 1.- Aspeclo interno. 11.- Aspecto externo. 

EL A PECTO INTERNO 

Comprenderá exclusivamente o los trobojodores que 
presten sus servicios en lo ciudad de México y que abarcará 
los puntos siguientes: 

1. Enseñanza de los fundamentos de los diversos acti
vidades deportivos. 

2. Organización. 

3. Enseñonzo de los deportes como medio de compe-
tencia. 

4. Gimnasio. 
5. Bailes típicos del folklore nocional. 
6. Festivo les deportivos. 
7. Centros de recuperación física. 
8. Instalación y acondicionamiento de campos deporti

vos de acuerdo con el a rtículo 41 , fracción VIII, del Estatu
to Jurídico de los Trabajadores ol Servicio del Estado. 

1. Lo enseñanza debe ser uno de los factores fundo
mentoles poro el éxito de todo individuo y conjunto, ésto 
tendrá dos foses: 

a). Técnico. 
b). Práctico. 

2. Lo organización interno de los deportes, funcionará 
en lo siguiente formo. 

o). Integración de equipos. 

b). formación de directivos de Romo. 
c). Organización de torneos interiores. 

d). Selección de jugadores poro integrar los equipos 
representativos de los Secretarías o Departamentos de Esto
do en competencia del Distrito Federal, foráneas y nocio
nales burocráticos. 

ASPECTO EXTERNO 

1. Lo labor en el aspecto externo comprenderá o los 
trabajadores de las Secciones foráneos de codo dependen
cia gubernamental. Poro estos aspectos los Secretorios pon
drán todos los medios o su alcance poro lograr un mejo
ramiento físico-moral y social entre sus trobojodores. 

2. Tomando en consideración también ol sector feme
nino que laboro en los Secretarías y Departamentos de 
Estado, se hoce necesario lo ampliación del servicio de 
Educación Físico, yo que por este medio lograremos uno 
mayor armonía, y uno fraternidad más estrecho entre el 
elemento femenino. El mejoramiento físico y lo creación 
sano que se logro con los prácticos de esto índole, los acti
vidades deportivos, gimnásticos o que se sujetorón al pro
gramo serón: primero, como medio de recreación; posterior
mente estos actividades tendrán que tomar un sesgo hacio 
el deporte de competencia. 

Poro esto lobor se requiere que en codo uno de los 
Secretarías y Depa rtamentos de Estado proporcionen los 
equipos necesarios para el desarrollo de los actividades 
deportivos. 

También es muy necesario que lo fracción VII I del ortícu• 
lo 41 del Estatuto Jurídico cambie de redacción y que seo 
más especifico o que digo como sigue: 

"fracción VIII. De acuerdo con lo partido de deportes 
en codo P.resupuesto, de coda Secretaría o Departamento, 
proporcionarán campos deportivos, equipos y útiles necesa
rios poro el desarrollo de los diferen tes romos deportivos 
entre los trabajadores del Esta do y poro ello concederán 
tos licencias y facilidades o los trobojodores que concurran 
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al deporte y e¡erc1c1os físicos, y que esto partido no se 
distraigo poro ofros fines que no seo el especificado en el 
Presupuesto de lo Federación. 

~N MATERIA DE TIENDA DE VIVER~S. 
DE ROPA Y ALl.\'lACENES DE OBJETOS 
DIVERSOS PARA EL HOGAR, CENTROS 
DE OAPACITACION, GUAROERIAS, ETC. 

Entre varios de los problemas plonteodos en lo Circular 
número 5, expedido por nuestro Central Máximo, hoy algu
nos en los que cabe insistir pertinazmente, porque si bien 
es cierfo que los aspectos económicos dados a conocer 
intereso a todos los Sindicolos Federados, por igual, tam
bién existen algunos que guardan estrecho relación con los 
trobojodores de lo Secretaría de Marino, y por lo tonto 
resulta n ser mós urgentes en lo necesidad de su resolución, 
o lo brevedad posible. 

Nos referimos concretamente o los becas que deben 
gozar los hijos de los Guordoloros, los mós de los cuales 
se encuentran prestando servicios en cualquier punto de los 
litorales de nuestro país, lejos de todo civili2oción y al 
margen de cualquier centro de culturo. los hijos de estos 
hombres de mor deben go:zor de lo protección del Estado, 
crcóndose poro ellos los becas suficientes que les permito 
concurrir o los escuelas primarias, secundarios y aun prepo
rotorias, en calidad de internos, yo seo en lo ciudad mós 
próximo del lugar de trabajo o aquí en lo ca pital de lo 
República. Al igual que o los hijos de estos trabajadores, 
el Estado debe subsidiar el estudio de los hijos de los 
trobojodores ol servicio de los Poderes de ro Unión, que 
se destoquen desde los primeros años Primarios y sobre 
todo si se compruebo fehacientemente los escasos emolu
mentos del empleodo, lo familia numerosa q ue depende 
económicamente del mismo, etc. 

Tllt;N DAS O~ VIV'Ji.:;RES Y FAl tMACIA 

En mós de uno ocosión el Comité Ejecutivo Nocional 
de Trabajadores del Sindicato de Morina, ha planteado o 
la Federación lo necesidad improrrogable de establecer en 
los diferentes puertos de oguos litorales de nuestro País , 
formacios y tiendos de víveres cuyo funcio namiento en el 
Distrito Federal ha dado inmeiorob les resultados en favor 
de la economía del burócrata. Las solicitudes elevados en 
diversos ocasiones a lo Federación, para el establecimiento 
de formocios y tiendas de víveres en los puertos mós impor
tantes y de nuestro país, obedeció a la insistencia de nues• 
tras compañeros de Guoymos, Mo2otlón, Acapulco, Vero
cruz, Campeche, Ciudad del Carmen y Progreso, quienes 
hicieron hincapié en lo carestía de lo vida que privo con 
mós doloroso angusfia en aquellos regiones, así como que 
nos indicaban o lo vez, lo insalubridad notorio y rnonifies
to de aquellos rumbos, en donde existen inumerobles traba
jadores de las distintos unidades burocróticas del gobierno 
Federal. De mós está decir, lo situación de muchos emplea-
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dos de lo Federación que no tienen como los de Marino 
oulénlicos sanatorios, como los que se encuentran al igual 
que en esto Capital, en Veracruz, Tompico y Acapulco y 
en los cuales odemós del servicio médico gra tuito que se 
les proporciono, los mós de los veces se les surte de los 
medicinas indispensables y enmarcados dentro del Cuadro 
Básico fi jado por el Departamento Médico de la propio 
Secretorio y de acuerdo con las enfermedades contraídas 
en el medio ambiente. Si los nuestros que tienen las venta
jas seña lodos sol iciton con premura el establecimiento de 
farmacias y tiendas de víveres, aquellos que no go2on aún 
de estos servicios mín imos, es explicable que estén a se 
encuentren ol borde de lo desesperación. 

Lo necesida d urgente de establecer formocios y tiendas 
de víveres en los lugares señalados, explica lo urgencia 
también de establecer o lmocenes de ropo y tiendas de mo
teriol escolor, oun cuando los primeros o sean los farmacias 
y tiendas ocupan el primer lugar en cuanto o su reclamo 
perentorio y urgencia en establecerlos. 

Por otro porte poro mejorar el valor adquisitivo de la 
moneda por lo q ue se refiere a los burócratas, es urgente 
lograr un Acuerdo Presidencial poro otorgar subsidios o 
las actuales tiendas establecidas con objeto de que se haga 
un descuento del 40% sobre el precio de compro. 

Como en lo octuolidod son muy escasos los estableci
mientos de esto naturaleza, se hoce necesario lo instalación 
de nuevos unidades las q ue deben contar si no en su tofo• 
lidad, sí con el mayor número de artículos. 

Esto clase de establecimientos subsidiarios vendría a 
olivior los penurias y miseria en que viven los trabajadores 
al servicio del Estada, ya que los sueldos que perciben, en 
su moyorío exiguos no satisfacen los necesidades más impe
riosos del trobojodor al Servicio del Estado. 

DOTACCON DE UNIFORMES 
PARA EL TRABAJO 

Este Comité Ejecutivo, en varios ocasiones se ho diri
gido por escrito y verbolmenle o las autoridades del Romo, 
solicitando se dote o los trabajadores manuales de los uni
formes de que tonto necesitan. Entre estos trabajadores se 
encuentro el persona l de Drogas y Diques a sí como los que 
loboron en los Capitanías de Puerto, los de talleres y alma
cenes, y los encargados de los servicios de limpieza -mo
zo y afanadoras- de lo propio Secretaría. A duros penos 
y o la rgo plazo se dota o estos compañeros de los ropas 
de oguo que tonto carecen o pesar de ser indispensables 
poro sus labores y de lo insistencia con que se ha ocurrido 
o las autoridades poro que sean hechos los requisiciones 
respectivos y se verifiquen los envíos de uniformes y ropa s 
de faeno. la Secretorio de Marino, debe fijar uno Partido 
especial poro estos menesteres y evitar en lo posib le que 
empleados segundones, distraigan estos partidos por medio 
de lronslerencio s, poro ser empleados en cosos sin impor
loncio, como ha acontecido muchos veces. 

GUARDERIA INFANTIL 
Nuestro Secretaría tiene uno bueno Guardería Infantil , 

a donde se imparten lodo dose de cuidados o los hiios 
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de los trobo¡odoros de esto Dependencia Federal. Tiene su 
servicio de Enfermería y uno Doctoro en Pedio lrío que se 
encuentro al frente de dicho Centro, presto los servicios 
médicos correspond ientes. lo bondad de esto inslitución ha 
sido notable o pa rtir de lo fecho de su esta blecimiento 
y mucho deseoríomos que lodos nuestros compañeros de 
labores de todos los unidades burocráticos, gocen de los 
beneficios que reporto uno Guardería. 

ACADEMIAS DE CAPACITACION 

Lo Secrclorio de Morino cuento con un magnífico Centro 
de Copocitoción y en él son admitidos todos los trobojo
dores de esto dependencia Federal que quieran o deseen 
superar sus conocimientos. Dura nte el presente año electivo, 
los beneficios de esle Centro se ha hecho extensivos o los 
hijos de los trabajadores que quieran amplio, sus conoci
mienlos en idiomas, matemáticos, orchivonornío, o simple
mente perfeccionarse en toquimeconogro!ío. 

Los conocimientos que se importen en nuestro Centro de 
Copocitoción, tienen lo vento jo de ser reconocidos por lo 
Secretorio de Educación Público, que vigilo o lrovés de di
versos autoridades educativos el funcíonomienlo del preci
lodo centro. 

Esle Comité Ejeculivo. viene haciendo gestiones desde 
hoce algún tiempo ante la s autoridades del Romo, o efecto 
de que los beneficios del Centro de Ccpacila ción a lcancen 
o los trabajadores loróneos, que deseen superar sus cono
cimientos, o fin de hacerlos venir desde sus lugares de tro• 
bojo e incorpororlos por el tiempo necesario q ue dure el 
aprendizaje, o los direcciones respeclivos de los cuales 
dependan. Pero nuestros gestiones no se limitan únicamente 
o esto: hemos propugnad o a nte nuestro Federa ción y poro 
ello presentemos uno ponencia con lodo oportunidad, que 
íue leído en ':!I último Congreso, poro que se cree un gran 
Centro de Copocitoción que habría de ser sostenido con lo 
oportoción proporcional de todos los unidades burocráticos 
y en el que tengo n acceso todos los rrobojodores ol Servi
cio del Eslodo. Otro tenlo hemos hecho en relación ol 
servicio existencial médico Quirvrgico y Formocéutico, yo 
que siempre hemos pugnado porque el Estado cree un Cen
tro Clínico y Hospitalario de primer orden en donde el 
lrobo(odor burócrata goce de todos los servicios poro recu
perar lo solud, al igual que los íomiliores que dependan 
económicomenle de d icho trobo¡odor . Que los servicios que 
presten dicho cenlro seo tonto o más eficiente, ol grado 
que el trobo\odor burócrolo foróneo que llego o esto Capi
tal no pose el viacrucis de no tener donde alojarse y de no 
ser atendido con lo celeridad que su cosa requiere. 

Considerando el alto espíri tu sindical de eso Cenlrol por 
medio de su Circular que hemos atendido en lo medido de 
nuestro capacidad, sólo nos reslo felicitarles por los propó
sitos que encierro el proyecto de lograr lo dignificación 
económico y social del trobojodor al servicio del Estado. 

POR E L CO)fl'l'E EJECUTIVO N ACIO 'AL 

El Secretorio Genero!. 

Dr. Francisco A. Morín. 

El Srio. de fat a dística y Acción Socio! 

Lic. Manuel 8/anqueto Sónchez. 

El Srio. de Pensi011es. 

José Manuel Pérez 0íoz. 

El Srio. de Educ. y Fom. Depvo. 

Cipriano Pérez Romírez. 

El Srio. de Trob. y Conflic. 

Roberto Gvtiérrez N ovorro. 

El Srio. de Orgonizoción 

Gerordo L. Ostos Alejandre 

!.o Srio. de Finanzas y Economio. 

Frances lyro M . 

El Srio. de Archivo y E. 

Poulino Hidolgo. 

Lo Pdto. de lo Com. de Hdo. 
Dolores G. Rviz P. 

IA continuación se insertan los anexos mencionados en 
el texto de eslo exposición.) 

(AN~XO 1) 

A-GRUPO A DML'VIS'J'RATI VO 

Administradores. Presidentes de Juntos. 
Agentes. Procuro dores. 
Almacenistas. Recoudodores. 
Cajeros. 
Corleros. Tesoreros. 

Correctores. 
íomodores de Tiempo. 
Vocales. 

Delega dos. Guordovistas. 
Directores. 
Ecónomos. 

Celadores. '.:xpendedores. 
Comisarios. 

Interven lores. Comisionados Generales 
Jefes de Deporlomenlo. Hocieodo. 
Jefes de Instituto. Compilo dores. 
Jefes de O ficina. Con I rolodores. 
Jefes de Sección. 

Gerentes. 
Oficiales Mayores. Guordoforos. 
Pa ga dores. Gua rda s. 

de 
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Inspectores Intendentes. 

Jefes de Servicio. 
Liquidadores. 

Mensa jeros. 
No tilicodores. 
Oficiales Auxiliares 

de Contabilidad. 
r.cdoctores. 
Secretorios. 

Supervisores. 
Taquimecanógrafos 

Tele fon islas. 

Inspectores Presupuestoles 
Mensajeros. 
Policía Federal Forestal. 
Policía Federal Forestal 

Montado. 

(A IBXO 2 ) 
ES - GRUPO ESPECIALISTA 

Aforadores. 
Agentes de lo Policía Médico 

Sonilaria. 
Apicu Iteres. 
Arboricultores. 
Archivistas. 

Expertos. 
Expertos en Asun1os ComN

cio les o Industriales. 
Fa rma céuticos. 

Geodestas. 
Glosadores. 

Calculista s. Grabadores. 
Calígra fos. Investigadores Consultores 
Cineastas. de Pesco. 
Clasifica dores de Productos Investigad ores Fiscales. 

Agrícolas, Comerciales o 
Industrio/es. 

Conservad ores. 

Economistas Fiscales. 
Enfermeros. 
Ensayadores. 
Entomólogos. 
Escultores. 

Filopotólogos. 
Folkloristos. 
Fotógrafos. 
Fotogrametristos. 
Fruticultores. 

loboroloristas. 
Marinos. 
Masajistas. 
Metalurgistas. 
Meteorologistas. 
Avicultores. 
Ayudantes de Técnicos 

Petroleros. 
Bacteriólogos. 
Bibliotecarios. 
Biólogos. 

Contadores Fiscales. 
Criptógrafos. 
Doctiloscopistas 
Dibu jonles. 
Dietistas. 

Esto di grafos. 
Exa minadores de Patentes 

y Morcas. 

M 

Micólogos. 
Muestreodores de Metales. 
Músicos. 
O ficioles Sanitarios. 
Operadores de Móquinas de 

Contabilidad. 

Optometristos. 
O rga nizadores 
Peíeógrofos. 
Porosi tólogos 
Pedagogos. 

Agrarios. 

Peritos en Tierra~ y 
Colonización. 

Peritos Hidráulicos. 
Persono! de Aeronóutica. 
Personal paro Plantos 

lecheros. 
Piscicultores. 

Rodioteletipistos. 
Restourodores. 
Superintendentes. 
Taxidermistas. 
Tecnólogos. 

Personal poro Orquesto Sin-
fónico. 

U tileros Teotro les. 
Promotores Técnicos. 
lnspectoscopistos. 
Técnicos e n Comunicociones 

Eléctricos. 

Perifonistos. 

Peritos Agrarios. 
Peritos Aroncelorios. 
Peritos en Ganadería 
Peritos en Irrigación. 

Práchcos en Ingeniería. 
Prácticos en Trabajo Social. 
Psicoanalistas. 

Publicistas. 
Rad iotelegroflstos. 

Telegrafistas. 
Topógrafos. 
T reductores. 
Tromayistas. 
Vistos. 

(ANEXO 3) 

O - GRUPO OBRERO 

Grabadores de Estampillas 
y Valores. 

Impresores de Estampillas 
y Va lores. 

Maquinistas y Operarios de 
Aca bado de Estampilla s 
y Volares. 

Mecánicos y Electricistas de 
Talleres de Impresión de 
Estompillos y Volorcs. 

Preparadores de Formas 
poro la Impresión de 
Estampillas y Valores. 

Preparadores de Tintos 
poro lo lmpresión de 
Estampil las y Valores. 

Revisodores Cantadores de 
Estampillas y Valores. 

Amonedodores. 
Ensayadores de Monedo, 

Minerales y T erceríos. 
Fundidores de Metales 

Monetarios. 
Grabadores poro Monedas 

y Medollos. 
Jefes de Toller de Grabado 

de Amonedación. 
Maestros de Toller Mecá-

nico de Arnonedoción. 
Mec6nicos de Amonedoción. 
Operarios de Amonedoción. 

Albañiles. 
Alfareros. 
Cadeneros. 

Carpinteros. 
Costureros. 
Elec11icis1os. 

Encuadernadores. 
Fogoneros. 
Grabadores. 
Herreros. 

Hueco y Fologrobodores. 
Litógrafos. 
Maquinistas. 
Mecánicos. 
Mecánicos de Aeronáutico. 

Mecánicos de Aparatos 
Científicos. 

Moldeadores. 
Operarios de Multígrofos 

y Mimeógrafos. 
Poileros. 
Panaderos 
Peones. 
Pintores 

Plomeros. 
Regentes. 
Sastres. 
Soldadores. 
Talabarteros. 

Tipógrafos. 
Vesfdores de Coches. 
Vulcani2adores. 
Zapoteros: 
Zincógrolos. 

(ANEXO 4 ) 

P - GRUPO PB.OFESJONAL 

Aboga dos. 
Agrónomos. 
Anfropólogos. 
Arqueólogos. 
Arquitectos. 

Contadores o Auditores. 
Denlistos. 
Economistas. 
Etnólogo. 
Geógrafos. 
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Geólogos. 
Historiodores. 
Ingeniero~. 
Ingenieros Agfónomos 

Economistas. 
Ingenieros Foresloles. 

Investigadores Cienlíficos. 
Lingüistas. 
Médicos. 
Médicos Veterinarios. 
Museógrofos. 

Porteros. 
Químicos. 

Químicos Formocéuticos. 
Trobojodoros Sociales. 
Profesionistos Especiales. 

lrwestigodores de Crédito. 
Conciliadores. 
Médicos de Clínico , Jetes de 

Servicio Adscrito, Adjuntos 

e Internos. 
Médicos Jefes de Loborotorio, 

de Gabinete, de Pabellón 

y Anfiteatro. 
Personal Directivo. 

S - GRUJ'O SERVICIO AUXILIAJ{ 

Afanadoras. 
Bañeros. 
Cobollerongos. 
Camilleros. 
Caporales. 
Cargadores. 
Cocineros. 
Conserjes. 
Costureros. 
Choferes. 
Elevodorislos. 
Empacadores. 
floricultores. 
Guardianes. 

Hortelanos. 

Lavanderos. 
Meseros. 
Motociclislos. 
Mozos. 
Niñeros. 

Peluqueros. 
Planchadores. 
Porteros. 
Selladores. 
Sobrestantes. 

Veladores. 

RELAClON DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL FEDERAL ELECTOS POR LA DECIMOTERCERA CONVENCION NACIONAL ORDINARIA QUE 

SE EFECTUO EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
DURANTE LOS DIAS DEL 2 4 AL 27 DE JUNIO DE 1959 

f'O:\Jl'l')•; l~n.:c TJVO N AClONA L 

SeCl'<>tario General : José Adolfo Ramirez Caslillo. 
Subi::ccrctaria dc Ac·uerdos de la Suprema Corte de 
Just icia. 

Se<'rctario de Trabajo: Lic. Andrés Záratc S~nchez. 
Juzgado Primero de Distrito en el D. F. en Mawria 
Penal. 

Secretario de Organizaei.ón: Vkcntc Mung uia Olaz. 
Juzgado Primer o de Distrito en e l D. F'. en Materia 
Penal. 

Sccrctlll'io de Previsión Sodal: Lk. Jorge Sanders 
Jiménez. Subsecretaría de Acueroos de la Suprema Cor• 
le de Justicia. 

Secretaria de Acción Femenil: Ma. de Lourdes .Ra
mircz Molina. Tercera Sala de la Suprema Corte el<' 
Justicia de la ;'\!ación. 

Secl'c tario de Finam;as: Lic. José Raúl Peniche Mar• 
ün. Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito. 

Sccrcu1rio de Pensiones: Rafael Cend('jas Cruui1cy. 
Taller Mecánico de la S uprema Corte de Just icia. 

Secrcuu·io de Acción Deportiva: Tomás Garcia Gat·· 
da. Scc-rctaria de Trámite de la Suprema Corte de 
Justicia. 

Secretario de Acuerdos: ~lartin Bo1·rcgo Martinez. 
Taqu1grafos Parlamcnt arios de la Tct·<·cra Sala de la 
Suprema Corte ele Justic·ia. 

REPRESENTANTES P,N LA COMIS1ON i\lIXT t\ 
DE ESCALAFON 

Uc. rederico Marrón Vi,·eros. Departamento <le 
Actuarios de la Suprema Corte de Justicia. 

Alfredo Ruíz Sauri. Subse<:retaria d<: A<:\.1el'dos de la 
Suprema Corle ele JustiC'ia. 

DELEGADOS A LA F'EDETlACION DE SlNDICATOS 
DE TRABAJADORES AJ.., SER\'lCIO DEL ESTADO 

José Arlolfo Ramircz Castillo. . 
Alfonso Carvallo Soli~. Ofíc-ina de Tul'llo e lnfot·• 

maríonc~ <le la Supr"ma Cort<· ele Jusi kir1. 

f'ederl<:o A. Mata S.irmicnlo. Depa1·tamento Acimi• 
nistrativo de la Suprema Corte de Ju ticia. 

Lcon\tles Conzález ::VIazo. Primer Tri'ounal Colegiado 
del Primer Circuito. 

r'lavio Mancilla \/alcrn. J uzgado Primero ele Distrito 
en el f)ist rilo Feder al en Ma teria Civil. 

CAJA DE AHORROS DE LOS Tfü\BAJADORES 
DEL PODER J UDICIAL DE LA FEDERAClON 

Oirectm·: Lic. Vicente Tones Guliérrez. Oficalia Ma• 
yor de l.;1 Sup1·ema Corle de Justicia. 

Secrelario: Mario Molina Gonzálcz. Tercera Sala ele 
la Suprema Coi tf' de Justicia. 

Asesor: José Adolfo Ramil·ez Castillo. 

CO::VHSION DE VI G ILA CIA Y HACIENDA 

?rcsiclcntP: Lic. Mart ín Antonio Ríos. Segundo Tri• 
bunal Coleg iado Primer Circuilo. 

PRIMER SECRETARIO: J ulio Almcyda López. 'fa
llcr Mecánico de la Sl1prema Corte ele Justicia. 

SEGUNDO SECRETARIO: Miguel Hi"rrcra Vega. 
!=;<>gundo Tribunal Colegiado del P1·imer Cil'c:ui\o. 

COMISION DE J USTICIA 

P1·esidcn1e: Lic. Jesús Ortega Calderón. Deicnsoría 
de Oficio adscrita al Jclo. de Oto. en el Eclo. de 'Mi· 
choacán. 

Primer Secretario: Lic. Armando Porras López. Juz. 
gado Primero de Distrito en el Estado de Puebla. 

Segundo Secretario: L ic'. Gilbcrto Liévana Palma. 
.1 uzgado Primero ele Distrito en cJ rw ,t r itQ F'e>clcral <-n 
Materi a A<lministr1'liva. ' ,: ' 



COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON 

Movimientos Escolofonarios producidos del Boletín N<> 2 LOCAL del 21 d e julio de 1959 

J) j("f M l ll' II 

N(1m. Xombr<' 

:i9 
JO 
u 
-12 
-43 
44 
15 
-1R 
,1~ 
-&8 
-19 
;;o 
;;1 
j;l 
53 
:;4 
55 
56 .;, 
ii8 
59 
60 
61 
62 
GS 
64 
6.5 
66 
67 
68 
69 
70 
7 1 
72 
¡3 
14 
15 
76 
¡ ¡ 
78 
i9 
8 0 
81 
82 
83 
8-1 
g..¡ 
86 
87 
8S 
89 
!)Q 
9] 
!)2 
9:3 
94 
95 
96 
57 
n~ 

Er114'sto Pahna ( •a 1nrn111~· 
H e rminia Gu ajardo Carba llldo 
Aclelina L1rn<le r o~ Garc ia 
Ri<-ardo Mar tln rz Uga lde 
Gaspar Barrientos Casrnlo 
Car men Otal J..ó¡,ez 
l g nacio Echegaray Led N•mrn 
,Jnuna \,,()611 OsoTIO 
Estela u a7,o de la :'\Cad,:icl 
('e/i tL Sandoval Orelhurn 
Anto.uio Pin eda l\Jir1ln1ht 
){arla de l Pilar Valcl('s P a rdo 
Gr aei.ela lllescas Rodrig uez 
ruto Vázquez Hermí.ndez 
lfe r lh1da Pagazt1 Rosas 
Gundah,pe Olm08 :Vt artinE"I. 
l sab el Castillo Bre tón 
Ahla l ,61wz P a lm e ro 
Cons ue lo Amigo D u a rte 
,Josefina Mé mJez Ga.rch1 
Estela Ramíre--1, Reye!i-
Cll rlos Cisn eros Parodi 
Rodolfo P érez ~{arquez 
Ertdque Rojas l'fnrl fnc>z 
Jj;nuna l sanrn VaJvercle O 11errer o 
Rosa lv 11 "iln ct\ez aa.ve dra 
i\lJs:-uel An1tel F lores Romano 
Esthe r Orfiz Vdu, de Vega 
An tonio Cehriun Gulla r llo 
Joi;(• G urnermo G u1td a lajaTa \' 
Cipriano P é re,.t Ra,n i rcz 

ofía Rot'l ,a Vda. d e i\Cedl na. 
Ctum e n L lo sa Vda. d e l{e rná.11<1ez 
,Jo ·(' ) Jora les Ra.núr ez 
A ure liu Ba lboa Pie d r a 
Ai.da F lores Espinosa 
David Laphar T{'je ro 
L uc ia ulu d e Rome ro 
Ra món )len a Jfl'rm'ín clez 
A lberto Garda F lore., 
:\la.ría. de la Luz Gar("i~ Romero 
Esce ta Sonuuriba García 
t:dgar R-ené ,)torales l'~r ez 
i\Ianuel L. 1'1eléndtv1, Adán 
Ca11delarla Bello O!-orno 
C'uauh té m o<' Gorw.ále?. ,Juá rez 
CPlia def i\Joral l\far t in ez 
.Fernando Cordero H ern.ánd ez. 
Concepción oló r :r..ano 'Ro<I rtg,11'Z 
E.,t eban Gar<"\a Pu.lacios :\t arín 
i\lu.nuel BlanQueto á m :hn . 
,José :llanuel P érez Díaz 
Federko H b10josa oJL 
Leonardo Bonilla F lore~ 
G11adal111>e Ocaran;,,a Garay 
Dan ie l Pule m :ia Mal~ ón • 
E:,;teban Domin g n e--.t Sula .... 
Alvaro Lópcz Zc n t-eno 
Gloría i\l i,ia r e~ Ra mos 
F~liJW Arrnas .Ra mír.-1, 

Oflc·la l AllJ11 i11istrativo "Q"" 
Oficial Adm in is trativo " P " 
,Jefe " I" Ofi('i na 
Controlador •'I\f" 

u pe rintenden te "G .. 
Oficial Adn1lnistrativo ''l." 
T écn ieo "K" en R e ¡>. G r:i. f. 

u pe-:rlnt<'nd<'n te '·F·• 
Con t.ro lador " l " 
Controla<lor "H" 
Té1:n ico "H'' en Rep. Gnif. 
Oficial Adnrlnis tratl vo " G •. 
Oflclal Admin lstraHvo "F" 
Oficiu l A<lminis lraUvo "E•' 
Oficial A◄lrninistrntivo ''Q .. 
Oficia l Adminisfralivo "P .. 
Ofic ial Adminis trativo "o·· 
Con1 rolador ":lf '" 
Conttola~or "L'" 
OliciaJ A clminis tt:-1ülvo "L"' 
Oficiul Adminis tra llvo .Esp. " I" 
Co ntrolador •·1•• 
Controlador "H'" 
T écnico ·'H" en R e p. Gráf. 
Ofic ia l Adminis tra tlvo ·•G·' 
Oficia l AdministratiYO '"F" 
Oficial Adminisf rnOvo ",I,;'' 
Oficia l Administrativo "p •· 
Ofkiul Adminis trativo "0" 
Cont roludor "l\t" 
Oficial Admini:;t r ut.ivo "l\J .. 
Oficial Adminis trativo " L'" 
Oficial Adm;nJstrativo Esp . .. ,.. 
Cont rola (lor ''l" 
Controladot· "11 " 
T <•cnico "1-[" e n Rep. G r:í.f . 
O ficial Admini~tra livo "G'' 
Oficial Administ.rafi"\>'O ''F " 
Oficial Adminis trath •o "E" 
J e fe "I" Oflc·ina 
Con trolador "I\1" 
Controlador "L" 
Controlador "K '' 
Inspector "J" 
Controlador "I" 
Controlador "H" 
Oficial Ad,ninis tritth ·o ••O" 
OOciul Admlnistrath•o ••.F" 
Oficial Adminis t rath•o "1r · 
Oficial Admlnisfrativo " (1'· 
t nspector "L'' 
Controh1"dor ''L'' 
Oficial Adminis trativo ' ·L'' 
Ini:;pec::tor "•J" 
Ofic{aJ Admínis tralivo ",J" 
Con trolador "R " 
Oficial AdmJnls tr ativo "G" 
Ofi<-ial Administrativ o ''F'' 
Oficial A <lministretivn ••1,;·· 
r11!'1e-ct4'1r " r<" 

$ l ,200.00 
1,130.00 
1.060.00 

991).0() 
92().00 
860.00 
820.00 
800.00 
7.'50.00 
700.00 
640.00 
600.00 
S60.00 
.:;20.00 

1,200,00 
1,130.00 
L.060.00 

990.00 
920.00 
860.00 
800.00 
750 ,00 
700.00 
6,J0.00 
600.00 
560.00 
:'>20.0-0 

1,130.00 
J,060.00 

990.00 
920.00 
860.00 
800.00 
750.00 
'"/00.00 
640.00 
600.00 
560.00 
320.00 

1,060.00 
990.0-0 
920.00 
860.00 
800.00 
750.00 
700.0() 
600.00 
560.00 
fi20.00 

J.060.0-0 
990.00 
920.00 
860.0(l 
800.00 
750.00 
700.00 
600.00 
560.00 
520.00 
!>M.00 



Olc tamen 
Núm. 

99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 
107 
108 
]()9 
110 
111 
112 
113 
114 
lli> 
116 
117 
118 

l9 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
3 1 
J2 
33 
:!4 
36 
36 
37 
38 
3!1 
4() 
-u 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
<19 
:'>O 

C arlos Alfaro L<>za 
Hila.rio Confrt'ra.<:i D 'Z u l 
Braulio ;Horales ),Judrid 
,J es(l8 :1garon , ·a\enzuela 
l"cdcrico Alcc,·•·e<:tt :llarfín 
Feoeríco Bustunmte ~aylo,· 
,ruan V1lla1vazo J,u:onae 
Nelly Tr11eba Rovira 
;.\,I:mue l lgnn,e•l o Ci'\n0 Rallesl flros 
E ll>a. Parra antoyo V ela. º" 1 'oJ'r<'s 
Ricardo Pla:;ce nc ia Cnri·eón 
Franc-isco Garda Lar a 
U ricl Va ldez Orope;,,a 
Alfredo T e jc-tla ;"tf.or ale1--
,Bel'f ha. Garcht. ~rolina 
Alfonso l ..ed eznuL Valenzue t:\ 
Pedro Ruiz Bautis ta 
Jost Lavin R h •era 
Paulino 1-Jillalgo Yilla\oho1' 

A.sc·cmllió a 

~ hWA\:\':))\·::.\.a. •· \ " 
f rtspector ",J" 
Controlador ••t" 
Cont rol:idor "H .. 
Ofidal Adminlstr:1t.ivo "G" 
~{<!~ .. ;..\-..;,~~ ''l" 
I\le cá nico ·'H" 
Cont,·olado r .. , .. 
Co,1trolador ''ll" 
Oficial A<lrniui¡::trat ivo "G'' 
O ei.dal A.dmi\üs fraHvo "F'' 
Ofic•ial A<lmi11ísf raUvo ''J•;" 
O fit>ia l A<ln1i11l.-.trafivo '•F" 
'léc·11't1·0 ")::'" en R -ep. G r;H. 
Ofic-ial Adrninistrativo Espdo. ólF"' 
O(ki.al A..dtni.t\i-..,,h.\.Uvo "E" 
Ofic ial A clmiuis t.rafivo ·•t.:'' 
OficiRl A<ln1inis trativo "E" 
O'f1c•ía) Acln1i11ist1•at'lvo .. 1;:·, 

Movimienros escolafonarios prod uddos en el Boletín Foráneo N~ 2 
del 2 1 de iu lío de 1959 

F e rm:mdo Rh-11s G,ial 
Felipe ll<>rnándcz J<ui't; 
.Rosa Pineda OonzálPz 
J esú i, l's ordia S andova l 
Jos<- Lui& Rool''lguc'f. :\larlhw·1. 
Agu s t"u1 Serratio T.11g 1111c¡:: 
Paniel Snlas Be llo 
~laric> "'.\IárQHe 1, Colme11;1re.s 
Pedr<> G 1ull Pin o 
i\le jandr o d e \a Toba Or<>ZI.!'-' 
Edmunclo Zap[1ta J-terná 11d ez 
,1orge R e q nc na P<-rc~ 
j>edro Espinola Rlunco 
Lore to Cald e rón Ca:-fro 

Siclronio Cruz Baneru 
Barael i\111rg11ía Ec:J1egaray 
F elipe Vá:1:q11e.1, A réchigu 
-,1uri.o. Dl'lfina A re lla no Gul!arllo 
.Ant-011io G- Porice ooniing ut'Z 
Carlos ::::.oto Hújarauo 
On(•:,,in10 ,Jirnf 11ez Bm1tista 
Lerm:.1rtlo Ziga l\JoraJes 
'i'el(>sforo C'ahl<'r(m C a»lro 
Ernes1o illa<•h ado , ·c1anle 
Gen»ro Castro An:\.ya 
F lore n cio H e r uánde z Tdnquet 
Vi<·ente Ramón Ga lván 
l.\Ugu«-1 Domlngue2 Agllllur 
Bernardo '.l'a buyo n11mí,·ez 
,fosé amtoval ITern~n<i<''l 
Rul>f n S ulas ::;{t11(·h ez 
Leopol(]o Fernández Utreri1 

Vicculn7in111fe ('. G. 
RICOB~RTO OTAL BRJSERO 

:::i1111e t'inte 11de11fe "J'' 
Ofi.cutl A.tlminiSh-a.t.iv<> '· N" 
Controh1clor "t~•· 
C'ontl'Olu<1or "fi'' 
Jefe ''E" Oiic·ina 
Alniac-eni,..;ta. ··1[" 
Alnwcenida "C." 
A lma.<'en ¡¡.;ta .. ,,.., 
Ofki/tl A<lmi11ist.rat.ivo --a·• 
Oí'i\11)\ Aómi111s ttnth•o "F" 
Otic if1,I A 1lministratívo "E " 
Agenfe "J)'' 
Ofi<·i ill Adniinistrath'o "◊" 
Ofi<-i:•1 Adrninis frutivo "N" 
( 'll))'l'ttOhl\\OT ''1,'' 
Con I rohwor "1{ ' ' 
l'o11 f ro lado¡· " I " 
/\.lnu1<.·eni¡.:tr1 "ó" 
Alm a.<'en ista "f'" 
()(;~:,-~~ A.dI,,,n\i>haHvo "~" 
Ofic iul Admini:,tra(ivo " f"' 
OfidHI Adm inistrativo "E" 
OJ'ki:1] Adminis trafivo "D" 
Ofic·ial Admini¡::trafi\'O "1•" 
OCt<.:l ~~l ~d\Tlh\,stn\t.h·o "t:" 
Ofidal Atlministratí\1 0 "D" 
Ofic i:11 A1lrniní:,;i1·ativo "Ji;" 
A g e11le "D" 
O fkial "J'' C ubierW- (Dragas) 
O ficial '·t" ubi,wtl\ 
Ofidit l "H'' C u bie rta 
Ofic itt l "ti" C ubierta. ( D1.·a.ga~) 

ING. 
FJOEL L .;\"A HERRERA 

\tEl"'lU~~~~•1• A N'l') .!.~ Sl".::{Dl OA l,li~S 

sueldo 

860.00 
800.00 
iij0.00 
700,00 
600.00 
550.00 
iH0.00 
750.00 
700.00 
600.00 
560.00 
520.00 
560.00 
-'>20.00 
:360.00 
520.00 
:320.00 
520.00 
520,00 

l.060.00 
990.00 
920,00 
860.00 
800,00 
7::;0,00 
700.00 
650.00 
600.00 
560.00 
!320.00 
4.80.00 

1,060.00 
990.00 
920.00 
860.00 
750.00 
700.00 
650.00 
600.00 
:'.>60.00 
!'>20.00 
480.00 
::;60.00 
520.00 
480.00 
520.00 
480.00 
9:30.00 
880.00 
820.00 
820.00 

Gt:RA.R.00 \ .. OSTOS ALEJA~DR.I!: 

El ·ecrefario 
'ROSA ".\l AltlA l'l'IBC'Al)O~ PE~C'Al)Oll 

¡¡ 



SECRETARIA DE FINANZAS 

CORTi: DE CAJA correspondiente al mes de AGOSTO de 1959 

l :O.GR ES OS 

SALDO al 31 d<· julio de 1!JS9 . . . 

DEL Pl~R:--ONAI, FORANl~O 

Polio 45G. Che4uc de T esol'l•ria E. N 
283559 

457.- Cheque Bancl'll··io t(. 99Ó7~89 
C;S dt' Personal Supernumc• 
rario de Coalzaco,lkos . . . . 

4:',S. Giro Po!';tal N• 87359 por C /S. 
de t)en,onal Supc-rnumcrario 
de ".\Janzanillo . . . . . . . 

459. Cht.•quC' de Tesoreri.l l'- 19232 
del Deplo. "C" de 8ría Ilaeien-
da. t • q_uinccma . . . . . 

-loO.-Idm. N '" 20616 de la 2· quin-
<·en.i •....... ... 

461. ChN¡uc Bancario N 68031 por 
C;S. de Acapuko . . . . . . 

462. Cheque- Bancario N· 129173 ¡.,nr 
C/S. de Tam¡,ico .... 

-162. Bis. Ch o q u t• Bam:,,rio N· 
9•162352. K iwojoa . . . 

POR BlTAC'Olt~\ 

.. 463. Por anuncio clP la Cia. de Pin
! u,·as lnl ('1·nal ional. ~- A. . . 

18 

l'Oc \ 'cnta lle J::,jt'm plurcs: 

164. Gil'o Postal N" 8607 Topolo-
1.>ampo 

465. Giro Postal N• 28316 Jojutla 
-166. Chce¡uo Bancario N 9-1 13112 

Mazatlán 
l:iG. Bis. Giro Pm;ta l N 288200 

:Matamoros 
167. Giro Postal N' :'i2808 y 528086 

1'nmpico 

168. Giro Postal N'' 138123 \rinati· 
tlán 

169. Giro Postal K ' 60783 Tux1e--
fJ<><' 

470. Giro Postal N 47508 Cozumcl 
.J71. Giro Postal ~ " 67528 Frontera 
172. Giro Postal N" 193996 Coatza

coal<·os 
.)73. Girn Postal :-f" 243312 Ac-a 

pule-o 
.:Jí<.I. Gi1·0 Post.ti N" 43743 Progrc:-so 
175. Giro Postal N· 6,056 Clwtuma.l 

S 7.372.92 

J0.1'12.0~ 

!G5.69 

2,000.00 

2.000.00 

1.932.81 

450.45 

6.07 

500.0 () 

15.00 
9.2:i 

67.5{) 

30.00 

18.7fi 
9.75 

48.00 

5.00 
36.7;') 
30.00 

30.00 

24.75 
150.()0 

6.00 

EGRJ.,;SOS 

SU1'.;LDOS : Folios 90 a l 93 

Pata dos taquimecanógr afas 

GAR'f08 01!: 01<'1('[ A: Folios 10ñ2 ul Ull 

Material de oficina 
Matet·ial sanitario . . . . . . 
2 Tubos de Tinta :\! ultigrafo . 
426 Picws (11? Servicio P ostal 
39 Piezas de Scr\'ico Telegrá-

fico . . . . 
Teléfono 
Luz c l(•C'i dc·a 

s 

l:\Il'lU~YIS'fO!-;: Folioi. 170 al l88 

.'3 Sellos de goma . . . . . . S 
1 SPIIO Icchado1 . . . . . . . 
' l'rabajos e xtras de mecanogra-

Iía para Escalafón y Scgm·o 
de Vida ...... . . . . 

En\'lo de Articulo~ DC>portiVo$ 
al Dique Seco dc- ::;aJlna Cru7.. 
Oax .... ....• .... 

Por micrófono en Asamblea 
Socción Central . . . . . . 

LODO .1,obrC>s impresos . . . . 

138.00 
15.55 

138.00 
423.12 

)38.15 
187.20 
150.00 

33.00 
95.00 

350.00 

67.25 

25.00 
115.()0 

lm lN'l'EGRO HE Cl '0 1'AS S INDICALES: 

Folios 111 al 123 

A St>cción lí. :Manzanillo 
16, Acapuko 
18. -;\-:lazatlán 

S 296.65 

13, Progreso . . . 
28. Draga "TAMPI-

CO" ..... . 
Subsecdón 2, Remokador "XI

CALANCO'' . . . . 
Se<·ción Central . . 

300.43 
203.85 
358.20 

271.08 

71.23 
1,500.00 

PTHEVlSION SOf'JA I, : F oli1>,..., 19 al 2 1 

Ayuda a A. Antonlo ?-rayo S 
,. F. C.u·mona R. 
,. S. Castro P . 

PA8 A,JES: F olios ,~~ al 78 

Para Srio. Cenera! $ 
Sl'io. Trab. y Conflictos 
Oficial J\layor ..... 
Coni-crjo . . . . . . . . 

125.00 
100.00 
40.00 

380.00 
100.00 
103.30 
50.00 

s 1.200.oc 

$ 1,190.02 

$ 685.25 

$ 3,001.44 

s 265.00 

s 633.30 



l>l!:J. PElti-;O~AI. J.O<'AL 

-176. Cheque de Tc!'.or<'l' ía :-J· 18371 
d <•l D<'IJI0. "A" Sría. Hac·J('ll-
da. J quinecna . . 

477. Itlm. N Hl755. 2 ' (jUIIH'elHt . 
478. E f\'0. de Pa.g. Sl'ia. Marina. 

Lista clt> Raya ele Talleres. 
Vosgos .. . . .... . . 

479. i,;cvo. ele Pag. !:>ria. Marina, 
Li~la tle Raya Conscn ac-ión 
Eclificio . .... ..... . 

480. Efvo. ele Obras Marítimas, del 
p<.'rson.11 de Contt·ato loclll . 

481. - Efvo. de :'vtari na Men·an tí' rl<:'l 
personal de Con\r ato local . . 

PAGO.;; DIRECTO~ DEL PERSO, A L 
S Ul'ERNU~IEICARJO LOCAL 

482. 

483. 

481. 

485. 

48G. 

487. 

488. 

489. 

490. 

491. 

492. 

493. 

494. 

A. Pér<-z Rec io. F.:nero a Abril 
cll' 1939 , . . . , . . . . . . 
Ol i\'i,1 Cu1·il•I C .. Enero a A~os-
to/ 59 . . . 
Manuel Villanucva. Julio y 
Agosto l 59 . . . 
Emilio González R.. Julio y 
Agosto ·59 
Rosa Ma. Pes<·ador. Jul io y 
Agosto/ 59 ........ . 
Concepción Sangcado. Julio y 
Agosto/ 59 . . . .... . . 
l rC'ne L. d t' Pérez. .Julio y 
Agost o . 59 . . . 
E. Dlaz Borwla, Julio y Agos-
10/ 59 
0. Ruiz Palacios, .Julio y 
Agosto/ 59 . ..... . 
Raúl C. Pinta, Julio y Agos
to/ 59 
C. Es trada Batres. Mayo a 
Agosro159 ... . .• . .. . 
Ortón Velázqu<•z M., Julio y 
Agosto/ 59 
Aclriana G. Vda. de H <'rnán 
rlez, Julio y Agosto/ 59 

1,500.00 
1 .500.(J(J 

l,&HJ.00 

683.45 

649.11 

152.54 

59.40 

72.00 

63.00 

63.00 

45.00 

31.80 

38.10 

33.0() 

43.50 

63.00 

76.20 

38.lO 

2L.l0 

SUMAN LOS INGRE:SOS $ 31 ,856.69 

GA.sTOS DI•: R l•:1·1u.:s 1~~TACI O N: 
l •'ollo,, 35 u l ~l !I 

Par a 5 Sc•c·rTlarfos <k•l Cornil(· l•:J<'nrtivo 
Nadona l . .. 

l'RK~'SA \ ' J' llBLJ('ll)A U : 
Folio),, s:1 a l 39 

F aclura d<' Im¡n·enta por 2.000 
e jcmpli.lrCs "BrTACORA" . $ 3.600.00 

P ago Comisión a Age11tC's . . 500.00 
Pago de trabajo;; para la al<'n• 

ción de la publicación J ,300.00 

C'ONIPENSA C IONJ~S 

Nómina Número 1 
Para 21 m iembros del Comité .t.:.:jecultivo 

S 2.:,(l(l.(\O 

$ 5,400.00 

Nat'ional . . . . . . . . . . . . $ 6,470.00 
Núm ina Núm ero 2 

Para ll plazas administraliva s de l;is Ofi-
cinas Sindicales . . . . . . . l.485.00 

Nómina Número 3 
Par;;t 9 m iembros de la Junta de Admón. 

dc-1 Seguro de Vida . . . . . 2.000.00 

SlJMAN LOS EGru:sos . . S 24.830.01 
SAL0O fil 31 ele Agosto de 1959 7.026.68 

S MAS I GUALES . . . S 31.8.~6.69 

M~xico. n. f• .. a 10 d<' se¡.,t iemhrc ck• 1959 

Conionnc : 
E L 8C::CRETARI O GENERAL 

Dr. F1·ancisco A. l\fa1·ín 

Vo. Bo. 
PDTE. COM. NAL. HACH:;NDA 

Dolorns C. Ruiz Palacios 

F o r·muló: 

L A SHIA. DE Fll.\" ANZAS 
F ranC'<'S Lyn:1 M. 

PATRIMONIO SINDICAL 

l. Núm 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

RELACION DE BONOS DEL AHORRO NACIONAL 

de Seríe 9858879 -
9860486 -
9860487 -
9861980 -
986\505 -
9861506 -

,, 9861147 -
98611 42 -
9861407 -
9861408 -

Autorizó el Secretorio Generol 
Dr. Francisco A. Morín 

Núm. poro Sorteo: 5373150 de s 5,000.00 
3810789 ,, 5,000.00 
3810892 ,, 5,000.00 
3813279 5,000.00 
1601052 ,, 5,000.00 
1600549 ,, 5,000.00 
2000700 ,, 5,000.00 
1601755 

" 5,000.00 
200058-4 ,, 5,000.00 
2002327 ,, 5,000.00 
TOTAL $ 50,000 00 

Formuló, lo Secretorio de Finan:z:os 

Fronces Lyra M . 

Vo. Bo ., el Presiden/e de lo Comisión Noc. de Hdo. 
Dolores C. Ruix Po/ocios 

J!) 
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SECRETARIA DE PENSIONES 

LEY DE PENSIONES CIVILES 
1 Continuación) 

ARTICULO 159- EI presupuesto de sueldos del personal y demós eroga
ciones de la Dirección de Pensiones serán pagados con cargo a l patrimonio 
del Fondo. 

Título Segundo 

DEL PATRIMONIO DE LA DIRECCION DE PENSIONES 

Capítulo 1 

CONSTITUC/ON DEL FONDO 

ARTICULO 169-EI patrimonio de lo Dirección de Pensiones Civiles lo 
constituirá: 

1.- EI octuol Fondo de lo Dirección de Pensiones Civiles de Retiro. 
11.-Los descuentos forzosos sobre los sueldos de los trabajadores. 

111.- Los aportaciones que deben dar la Federación, el Departamento del 
Distrito y los Territorios Federales. 

IV.- Los aportaciones a cargo de los Establecimientos Públicos Deseen
trol izados, por sus trabajadores. 

V.-EI importe de los créditos o intereses o favor de lo Dirección de Pen
siones y o cargo de los Gobiernos Federal, del Distrito y de los Territorios 
Federales. 

VI.- Los intereses 18), rento s, plusvalías y demás utilidades que se obten
gan de los inversiones que conforme o esta Ley hago lo Dirección. 

VII.- EI importe de los descuentos, pensiones e intereses que caduquen· 
o prescriban. 

VIII.- EI producto de las sanciones pecuniarios, impuestos por lo 
Dirección. 

IX.- Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a favor del 
Fondo. 

X.-Cuolquiero otro percepción de carácter civil, mercantil o público res· 
pecto de los cuales el Fondo resultare beneficiario. 

ARTICULO l r-EI descuento forzoso o los trobaiodores para el Fondo 
de Pensiones será de cinco y medio por ciento de sus sueldos, sin tomar en 
consideración su edad. 

ARTICULO l 89- Los trabajadores que desempeñen dos o más empleos 
en el Gobierno Federal, en el del Distrito o en los de los Territorios Fede
rales, cubrirán el descuento establecido sobre los sueldos efectivamente 
percibidos. 

ARTICULO 199- Este artículo fue reformado por Decreto de 30 de diciem-
bre de 1953, poro quedar como sigue: 

lo separación por licencio sin goce de sueldo, sólo se computará como 
tiempo de servicios, en los siguientes cosos: 

oJ.-Cuondo seo concedido poro d esempeño de comisiones sindicales; 



Circular N ú m . 2 
DE LA SRIA. DE 

PENSIONES 
Y JUBILACIONES 

\7 de septiembre de 1959 
México, D. F. 

El Secretorio de Pensiones 
Joi;é Manuel Pérez Díoz 

b/.-Cuando el trabajador fuere promovido al ejerc1c10 de cargos pú
blicos de elecció n popular o de otro índole. 

cJ.- Cuondo los licencias sean concedidas por un período m~nor de seis 
meses. 

En todo coso, poro poder ser computables toles licencias se requenro 
que se sigan cubriendo al Fondo las aportaciones del 11 % de los sueldos, 
o q ue se refieren los artículos 17 y 24 de esta Ley, durante todo el tiempo 
que comprendo lo licencio. 

ARTICULO 209- Cuondo por cualquier motivo no se hubieren hecho a 
los trabajadores los descuentos procedentes conforme a esto Ley, lo Direc
ción podrá mandar descontar hasta un cincuenta por ciento de los sueldos 
mientras el adeudo no esté totalmente cubierto; a menos que el trabajador 
solicite y obtengo facilidades poro que el pago seo hecho en plazos. 

ARTICULO 21 11-Los trabajadores que ingresen al servicio después de 
cumplidos cincuenta y cinco aíios de edad, quedarán sujetos o los descuentos 
para el Fondo y tendrán derecho a recibir todos los beneficios que esta 
Ley concede. 

ARTICULO 229- Los conscriptos, durante el tiempo de su servicio, queda
rán exentos de contribuir al Fondo de Pensiones, pero se les computará dicho 
tiempo para los efectos de esta ley. 

ARTICULO 239- Los enca rgados de hacer pagos o los trabaiodores con
tribuyentes a l fondo, están obligados o efectua r los descuentos que les orde
na la Dirección de Pensiones y remitirlos o lo mismo quincenolmente, junto 
con lo documentación respectiva, dentro de los diez días siguientes o lo quin
ceno de que se trate. 

(C ontinuorá) 

A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA ORGANlZAClON 
PRESENTE 

Como decíamos en nuestro anterior número, el retraso del lrómlle de las solicitudes 
de préslamo o corlo plazo en ocasiones el direclomente responsable es el propio inte
resado, yo que se ha obse1vodo que todos los solicitudes que se envían a este Comité 
Ejecutivo Nocional vienen sin los dolos que deben ser anotados en los conceptos de lo 
Formo P.C.P. 1 O, Bis., principalmente en renglón enunciado como ººPréstamo o Corto 
Plazo Anterior"', doto que deberá sacarse de la 1-ojo amorillo que debe obrar en poder 
del solicitante y que se encuentro colocado en el margen superior derecho, así como el 
número de cuento del interesado en lo Dirección de Pensiones Civiles. 

Es menester que nuestros representados lomen en cuento lodo lo orientación que por 
este conducto se hoce o los miso,os, así como de que el personal de bose tiene derecho 
o solicitar préstamos especiales hasta el máximo de seis meses del sueldo que disfruto, 
siempre y cuondo éstos ten9on mínímo nueve años de onligiiedod especificado poro 
el personal de base tienen derecho o dos veces el fondo que tienen acumulado, cuando 
éste no rebose los seis meses del sveldo qve ostenlo. 

Paro el personal de nuevo ingreso, posados los seis meses que morca lo Ley de 
Pensiones Civiles poro tener derecho o los mencionados préslomos, éstos se fijan de 
conformidad con el fondo ocumvlodo; este personal deberá mondar svs solicitudes acom
pañadas de lo Formo Cl 24 y de dos fotogrofíos, cuidando de iirmar el documento men
cionado e imprimir lo huello digital del pulgar derecho con tinto negro muy claramente, 
pues en ocasiones se ho tenido necesidad de volverlo o pedir al troboiodor porque 
dicho impresión se encuentro inconfrontoblc. 

Se hoce hincapié en que lodo documentación de esto naturaleza deberó venir sin 
borrones ni enmendaduras; es preferible, de no conocer algún doto relocionodo con 
su empleo, quede éste eo blanco poro ser llenado po• lo Secretoria de Pensiones y Jubi
laciones de este Comité Ejecutivo Nocionol. 
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BASE-BALL. 

Los hi1os de los trobojodores se em
piezan o preparar en el Rey de los 
Deportes, bo10 lo dirección del bien 
o;,reciodo verocruzono Daniel Borri
guillo, mós conocido por su apellido; 
los chicos que tiene o su mondo estón 
muy odelontodos y pronto estarán lis
tos poro competir en alguno de los 
ligas infantiles del Distrito Federal, por 
el empeño que se ha puesto poro que 
este deporte se sigo fomentando, no 
solamente en los odultos, sino que 
también en los niños que serón los 
estrellas del futuro. 

Este Organismo Sindical felicito ol 
compañero Borriguillo por impartir sus 
conocim1enlos de pelotero veterano o 
los hijos de nuestros agremiados. Aho
ra, sólo esperamos que los autoridades 
de lo Secretaría de Marino tomen en 
cuento el entusiasmo de estos chicos 

SEPTIEMB R E 
< VicnP d<' la pág. 1 l 

adecuado. Lo negativo en cual
quier cerebro subhumono sería el 
acomodarse en una postura de 
intransigencia económico, político 
e ideológico, sin comprender que 
el desorollo de lo naturaleza es 
ascendente, en uno gran espiral, 
}' que el hombre mismo es su 
gran intérprete y su modificador, 
yo que en este momento no de
ben existir gentes, científicos o fi
lósofos contem plotivos, que siste
máticamente nieguen lo logrado 
por el hombre mismo, en su es
fuerzo por comprender y domi-

p o R T E s -

y les obsequien sus uniformes, yo que 
así se les estimulo poro ton noble fin. 

VOL/BOL . 

En volibol también se cuento yo con 
un buen equipo compuesto por com· 
pañeros de lo Sección Central, pues 
no obstante ser principiantes, han sos
tenido encuentros con los mejores 
equipos del Distrito Federal, de los 
que han adquirido amplios conoci
mientos, y esto ho quedado demos
trado con lo giro que realizaron o 
Ciudad Monte, Tomps., donde fueron 
invitados por los autoridades de ese 
lugar poro que sostuvieron encuentros 
amistosos con el fuerte equipo del 
Club de eso Ciudad. Esto vez, los com
pañeros que defienden los colores de 
Marino y de nuestro Organización Sin
dico! hicieron un popel decoroso ol 

nor aquello que lo naturaleza le 
ha ofrecido obscuramente, desde 
sus orígenes. 

Así, pues, el hecho real es que 
el haber llegado o nuestro saté
lite lunar tiene lo significación 
también de Independencia, no 
nocional, para nadie, sino Uni
versal poro lo especie humano y 
que nos hoce comprender que no 
queda otra posibilidad que acep
tar que en lo ero moderna no 
hoy más que hacer, ninguno otro 
posibilidad que entendernos, por 
lo bueno ... o por lo bueno, poro 

ganarles lo serie en su propio coso; 
ohoro se encuentran compitiendo en 
lo Ligo "'Miguel Alemán·. En el cam
peonato 1959, llevan cinco juegos ga
nados y ninguno perdido. 

Este equipo está entrenado y diri
gido por el profesor de educación fí
sico Humberto Sevilla, dependiente de 
lo Secretorio de Marino, quien por 
cierto, el d ía 5 de septiembre del año 
ocluol, contrajo nupcias con lo seño
rito Teresa Rodríguez, de distinguido 
familia de esto capital. Lo boda se 
efectuó en lo iglesia de San Juan Bau
tista, en Coyoacón, D. F., o los 13.00 
horos. El Comité Ejecutivo Nocional 
del Sindicato de Trabajadores de lo 
Secretorio de Marina, especialmente 
los integrantes del equipo y deportis
tas en general de la Secretaría, desean 
felicidades o lo joven parejo contra
yente. 

no tener que lamentarnos y su
frir las consecuencias de nuestros 
propios hallazgos. 

También en el mes de septiem
bre de 1959, conmemoramos con
juntamente con lo Independencia 
Nocional, lo reanudación de re
laciones ent re dos pueblos herma
nos: México y Guatemala, ton lle
nos de tradiciones similores, ton 
idént icos en sus aspiraciones y ton 
necesarios el uno poro el otro 
dentro del concierto de los nocio
nes hispanoamericanos. 

Que eso reanudación de rela
ciones, seo poro el bien del pue
blo de México y poro bien del 
pueblo hermano de Guatemala. 

l! SUS CARTAS SERA:-/ OPORT{;XA.~ 1 UTILIZA EL 'ERVJC IO DE l~N'I'R l!:GA INl\fEDIATA. 
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Y CORRECTA1\IENTE DIRIGIDA 



CODIFICACION MARITIMA 

POOrit 1 JT CLITJ VO 

1 r,RI TARIA Dr MARJ1 A 

Rl GLt\ MfNTO p,ir.1 ti ,il1<111cl1.ra11•u·11to l 
111.,tríadt1 ti e lo, h11q11e1 11u u 111ft., >i<H io11.deJ 

(Conl1núa) 

1 R A i\.511 ORI ().) 

A Rl 1< L LO l ~ QucJan Jeroga<l.i.:. ludas la:, dt:r 
p,>S1l.1ones de <.adlter rcgl.1mentar10 en lo 9uc se 
opon~an a lo Ji-.puesro en este Dcuctn. 

AR11cu1.o 2 r!>te Del.reco t:ntnr:i en , 1gor d 
d i,1 s1~uicnt<: de su publicac1ún c.n el ' D1.:1rn> Of1 
c1 • .t1· <le 11 Fr1.kra<.1Ón. 

D.tdo en l 1 rcs1<lenua <l<"I Poder Ejccutl\ 1> h .·ck 
r,d en la ciudaJ Je Mfxtco, D,scrno feJeral. ,1 los 
on,e <lía!> Jc:I me." Je agosto Je mtl llOV\;'Cl<:ntt,s c.:u:1 

renta \ c;1c1c. ~I IG L [L A LI :VtAl\. VALDL . 
Rúbric; - l l ~ ubsecrctan,1 Enc:1r~.1do dc:I De:.pacho 
Je M:tri1u . Ll I CHAL ITLBI RlffR A.- Rúbu
ca. Al C. Héctor Pércz \ lartínez. <:cretario de: Go
bema<16n. Pres<.:nt<: 

!· O R ,\1 l L / l /~ ! O 
MODELO Nl:MERO 

IA1 tículo 9', 

• • • 0 • o • o , o a , 1 o o o O O t • • O O I O 1 • ,o 

f'.'\.ombu · t 
•• Cón-

,ul Ci<>nt"lal de \Wx1co. con iunrlnm<''llo t•n <'I mtkulo 
111 clcl Reglnml•nto d<' Ab.indc1·amicnto ,)" !\latricula del 

. . . • . • • . . . . . . . . . . . d<' . . . . . • • • . . . . . . 191:), 
l'Xp11ic el slglll< n tC'. 

P ,\ S A \' A'.\'TE D~ :-.; A\ E(iACl O:\ 

a l,1 <'mbarc,llión denominada . . . . . . . . . . . . . . ... .. • 
clC' • ...•• • ...••..••.•••.•• . .••• pl'OJ)tcdad dC' 
. . ............ • •......... válido poi un , iaj<'. tle l'sU.• 

• t•1ncl »1c ~ 

PUt'ltO .11 d<' 
p .. , t..JM de c!t"UJD-Of 

don<!C' scrfl ,lb,indcraclo y mnt rlrulado mexicano. 
Por t anto suplico ;i las Autorirhtdes Civiles. M.itHares 

, J\:twal<'s d<' todos los países. le prC's tcn toda cl.:iS<' d<' 
·rac11idnctcs; no le pongan obslá<"ulos :1lguno y antes 
bien, le otorgu<'n las garantlas ncc·esarin~. 

Para constancitt c:xpido C'l prcl-cnt<' t-n • . . . . ..... . 
• . , • , • . . a Jo._ ••• ..• • •• •• •••.•.... 

tt,ch, t 

1111• .J •cll 1 

Nota: Al revcn:,o se anow.rá la tripulación, des<le Ca• 
pitán hasta t-1 último m::n-inc-r·o. set\.ru:mdo r ombr<' } 
categoJ·ía con que c-mbarra y t i tulo o C'C'rtifica<lo C)\lC 
posee. 

MODFLO NL'!\lERO 2 
, At·t ículo 1 1-:i 1 

'50LIC!TllD DE MATnICL'LA 

C. Capaán d<' Puerto. 
P1 t~·nt,', 

1 ~ ,,mhre del Arnu,hr 1 

r ,. , ,,, Jd b11qut- • 

ante- usted rc-,¡.it•tuos,mlPntc, t·ompai·e<·,, a c-:xµoncr <.¡Ul': 
Dt'sC'unrto insnibir l'n la matrlrul,1 11(• este Puerto PI 
buq~.1<.• :rntC's dlarlo pnra cle:-.tinarlo a la m1,<•g;u•16n y 
t ráftc·o de . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

,\ U:--lt><I. e e lpilan dl' Pllt't"lO. O<'Ul l"C. suplidmdo-
1◄' ~ ,in·a ,lar )i\s órdl'nl's <"<mch1et•1üt•s ,l cfrcto de- que 
i-w l<' c·oncNla lo que- soliC'ila, para lo <'llOJ, y en C'umpli
m1 •ntc, a k, prP\eniclo <'n PI a.-tirulo . . . . 
clt•l Rt>;.;lnmc-n10 ¡ml'a t'l Abanderamiento y l\l'lt r ic-ula 
de los buques ML•rcnntC's :--;ac•onalcs. adjunto a<.•ompal'ia 
a usted los do, um<'ntos un n •,¡>01l<lientc-s. 

Pr·c.,tf''-t o a ustNI lo twc-cs.ino. 

1! ,rm, 1 

MODELO NL'ME..;RO 3 
, Ai tirulo 11 bl 

DECLARACJO;-,.. nr-:L Alt~1AIX)R ROBHI-: F:L 
I:'.\1PUF.STO SOBRE LA RE:\ J'.\ 

.... .... .. ....... .... .. ... .. .. ... . .. .. ... 
<l.u.¡r ) 1<.!11, 

C. Capit;\n ,¡., Put•rto. 
Pn•s<'nt<' 

.• .... .. . .. . .. •. .. ¡;-.:; :'.n~; . . .• Ar~;d •,•; .. m,l)OI ti<' NI.id, 

prop,etai JO clc-' · · · · · · · · · · · • · · 1"(!(;.J: ·e·; ·; · · · · · • 
buqul' ... .. .. • .. .•.. • .• .• .....•• s,• ¡lC'1·mitl' rlct:hnu 
(¡U(' S<' <'lll'll •n• 11.-1 • • , • ••••••• , • , •• , • •• , , , , , , , ., 

~.J , ;ase: ~ ~e f""KU<:ntu, al C'Olt u.t ... •• u.c••t"J 
del impu<'sto ,.<,b1 ,, la rN11 ,1. 

Lo qu<' m<• p!>nnilo <"<•munwm· a us1C'd, pora los e- re,·• 
tos a que haj ~\ lUJ..:'al . <'ll t't.'ladón c-on la mnl rkuhl rl~l 
buqu<• ele- m í p1 opiedad. 

AH•nt,11n1'ntr 

.\10Dl!:LO .:\ 1 ;\ll;Ro 4 

IArtÍ<'UIO lo.l-C'J 

DECLAH.AC.:lOK <le <latos y earndcrist icw.; prn, 1s10-
nn!l's qu<' rindo. de la < ml>a1·,·aci611 • • • • • • • . . . • • 
. . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de mi propiedad. 

1:-,.. ,mi:, , 1 

a n•-...1•n,1 dt• OU(' l.1 c•apilania ele Pul'rto 1 inda el pliego 
ele datos y 1·ai·nct erlst i<'as. 
N'ombrc ele la <'mln1r<·ac1ón ..... .. . .. . .. . .. ....... . . . . 
~ombrc anterior . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. .... . .. . 
Lugar y fecha de constt·uc1.·16n . . ••.. . •••... .•. •.. .. 
M aterial <>mplc-ndo . . . . . . . • . . . . . . • ••.••• • 
Aparejo ....... . .. . . . - ..................••. . . .. 
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CODIF)CA C ION 

Núm ero y forma de velas .................... ... ... • 
Nún,ero de palt>s ........................ . . . .... .. .. . 
Nümero de ch1menc•as ..... . .......... . ............ . 
Forma de proa ........................ . ............ . 
F'orma el<' poph . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. • ... . . .. . . . 
l·'ec-ha en quf' :.<:' hotó ;d .-•~un ................... . ... . 
Esloni ..................... . ........ •. • . - . • • - • • • - • · • 

~~~l~~n°o' ... · .. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Puntal ............. ...... ... ...... ................ . . 
Mal'ea y potencia de la máquina .................. . . 
Propietario inmediato anterior ................. . .... . 
Nacionalidad anterior de la embarcación ...... . . .. . . 
Anterior puerto de matrí<·ula . . ... ................. . . 
N'avegación y tráfico a que :>e le cte<-tia:t .......... . . 
. . . . . . . . . . . . ,1 ...... de . .. . ......... . .. ele HI . . ... . 

MODELO NUMERO 5 
t Artículo 14-d 1 

ACT_\ DE PROTEST A DE SUMlSTON 
A LAS LBYES DEL PAJS 

f::n PI Puerto d e ..................... . ... . 
l:':stado ele . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a lo!:- ........ . 
d ías del mes d~• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . del a i'>o rle 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sienclo las . . . . . . . . . . hora!'<, se 
presentó a n\e m1 el sei:or ....... . .......... . ... .... . 

( '-umhr.: t.ltl J\rm.ufor 1 

y los testigos que:> abajo firman, los señores ... . ..... . 

( '.\:omh1c Je- lu, 11:,u~,,,) 

('On obj<'IO rlc clar cumplimiento a Jo prevenido en el 
artículo ............ tlel Reglamento para el Abande-
ramiento y Matricula de los Buques .\<lercantcs Nacio-
nales. y a l efecto. el referido s<:>ño1· ................ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . propietario del ................. . 
1 :,..,mt•cc Jd L\m¡u~ 1 

protestó ~olcm11cmcntc somctc1·sc a las leyes del pai~ y 
g uardar· la Con~titución PoJitka dc- J917. acatando rle
bidamente todas las lP_ves que de ella emant>n, ,,si como 
las <.¡ue en lo sucesivo clictarcn, relalivas a la Marina 
Mercante Nacional , con lo q ue se dio por termimlcla la 
presente acta. levantándose por duplicado parn los ct.?e
tos <.•orrespondientes. 

'l'F.:STICO: TESTIGO: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1Fúm.1, 
. .............. ' .. . . . 

:vtOOELO NUME:RO 6 

( Artículo 14-m, 

IJ tl)).,J. 

DATOS Y CARAC1-~RlSTICA~ 

! Esta forma debe ser llenada inv,u-i,tblcmente , en 
cada t·aso, por el Capitán del Puerto de matricula del 
buque J. 
Nombre del buque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Señas Distintiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Pucl'lo de Matriculc1 .............. . . . ....... . .... . .. . 
Propietario . ............................... . . ... . ... . 
Clasifi<•arión rlt ma11'1,·11b ..... . . . .. . . • . .. . . . . . ... 
Lugar ele con~truedón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
F"N'ha. ctC' eon~trneción . . ... . . . .. . . .... .. ... . .. .... . . 
Nombre del r·onst1·u<·to1· . . . . . . . . • . . . • .. . . • . .. .... . . 

Domicilio clel con!)1nwtoi ...... . .............. . . .. .. . 

Ma1c1·iaJ cmplcaclo ....... • . . ........................ 
Aparajeo . .. ....................................... . 
Número ele palos ................................... . 
Número y :orma ele ,·ela~. . ..... . ................. . 
-,,-orma de la pop,l ................ . ........... . ..... . 
Eslora lo1al .................. . ........ . ............ . 
F.slora cn11'<' p<:rpcnclit•ul~rC's ..... . .................. . 
~tanga de la cuadcI·I1a rnayor ...................... . . 
Linea de máxima carga ..... . ...................... . 
Contorno .......................................... . 
Coefieic-nl<' ele afinamieri t<l .................. . ..... . 
Puntal medio ....................... . .............. . 
Capacidad en metros cúbicos 1<·asc·o 1 • ••••••••••••••• 
Superficie a la altura de la linea de fl ot<1ci6n .... . ... . 
Ton<'laje bruto ..................................... . 
Tonelaje ne1O ...................................... . 
Calado a la altur;~ ele In línea de flolación .......... . 
Calado a pr oa a toda c,u·ga ........ . ...... ... .... . . 
Calndo a popa a toda targa ........................ . 
Capacidad de carga en bodegas .. . .................. . 
J\ndas. número y pCl;O ..............••.. .•. ......... 
Cadenas, longitud y diámet1·0 ...................... . 
Número ele cubiertas ............................... . 
Númcrn má.:dmo clc pasajeros rJc prime>ra .. · ......... . 
Kúmero máximo de p,1 ·ajerns de segunda .......... . 
Número máximo el<' pasajeros de cubierta . . . ....... . 
Núme1·0 y <·!ase el<' salvavidas que le cot'l'espon<l~, .... . 
lfotes, núm12ro .v c·apacidacl ....................... . 
Libros o instrumentos .............................. . 
Agua potable. nümcro ele tanq\.le:; y <·npacicl:t<I . ..... . 
Número de winehcs <le te,a ..................... . ... . 
Nümero de molinetes ele cm·ga ................... . . . 
Númc1·0 <le supc r·esfructui·as ........... . ............ . 
Número de mamparos e::\tancol" .................... . 
Radio de acción ...................... . ............. . 
Estación inalámbI·ic:a. potencia .... . .. . ............. . 
Eniermet·la . . . .... . ............................... . 
Año de matri<-ulH ........ . ... . ... • . .. ............ • . 
Anterior puert 0 el<- !'1at •·in1l.i ...... • . ................ 
Nacionalidad inmediata anterior .................... . 
Propietario inmediato anterior ...................... . 
¡ úmero y c:lasc: de máquinas ....................... . 
Númcr·o y c1~1se- rie ('l!ldc!'as ........................ . 
S. Caler., metl'O~ cuadrado~ ... .. .......... .. ....... . 
P1·<'si611 <le régimen, Kgs. . ....... . ........ ... ...... . 
Presión ele seguridad, Kgs. . . . . ............ .. ..... .. . 
Xúmero y dase de máquinas 11ropul1;ora · . . ......... . 
Xúmc1·0 y dasc de n)OIO)'('S •.•.•........•.•••..... . 
,\,J;1rca y lugar de construcción ....... .... .... .. .. . . . 
Xúmero de ('i!inctros ............... . ................ . 
Diámetro y carrera ................ . . . . . .. . . ....... . 
Clase de! combustible ......... .. .... . ............... . 
Consumo poz- cQbaJJo <le .fuerza y hora .............. . 
Conl"umo por hora .................................. . 
Polenci.:l en <·aballo~ 1ndi.ca<lo~: ...................... . 
Potencia en tét.ba!Jos e.fectivos ...................... . 
Rc,·oluc-lones por minuto ...... . ..... . .............. . 
Núml'i·o de hélices ..... . ....... .. .................. . 
Diámetro y peso .............. . ................ ... . . 
Velocidad máximé:\ . . . . . . . . . . . .................... . 
Capacidad de combus 1 i!Jle, fil ,·os y tanque·~ . ........ . 
Consumo por singludura ...................... ... .. . 
Autonomía ......... . ......... . ................... . 
Bombas contra incendio .............. . .... ....... .. . 
'l'.ttnero de extinguidores que le corresponden .. ..... . 

. . . . . . . . . . . ... , a ...... de .......... .. . de 19 ... . 

F.L CA PITAN DEL PGERTO. 

1Fm1.11 

Nntn · J nvariablcmcnt<' deben llenarse todos lol:i PS· 
pacios y sólo c·uando no se puedan proporrionar se 
usara ''"" i~nonl", y ,·unmlo no los tl'n_ga l;1 <'mbarc·a• 
c·ión. :,.(• anotnrf\ Hn<, tiene,•. 

1Co1Hinuará1 
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